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' S U M A R I O

Parte oficial.
Ministerio tde- Hacienda.

Real decreto cediendo gvatuUgfnmtc 
a l. Ayuntamiento, de Alicante tu an- 

. ligua fortaleza denominada“ Casii- 
llo de Sania Bárbara”, * sita en la 
cumbre del monta Benacanlü, da 
aquel término municipal. —  Pági
na 146.

Otro autorizando a la Dirección ge
neral de. Tesorería y Con la b ü idad 
para adquirir, :mediante concurso, 
tres equipos de máquinas con des
tino a los talleres de Estereotipia, 
de Encuadernación y de Cajas de 
la Imprenta del servicio de la Lo- 
tena Nacional en el nuevo local 
construido al efecto. — Páginas 146 
y 147. . .

Ministerio de Fomento.
Real decretó:desestimando la petición 

formulada por D. Nicolás Mécelas 
Fernández, en cuanto a la conce
sión de los beneficios otorgados por 
el de í.0 de Abril de 49(27, para la 
explotación de la cantera “El Be
rrueco”, del término de Almonas- 
ter la Real, provincia de Uuelva.-— 

Página 147.
Otra concediendo a D. Ramón Azorín 

Ardura el derecho a ios beneficios 
dé la ley de Expropiación forzosa 
por causa de utilidad pública, en su 
industria de fabricación de ladri
llos cerámicos, establecida en Ca- 
rabanchel Alto, provincia de Ma- 
drid^Páginas 147 y  148,

Otro declarando jubilado a D, Manuel 
íYilella y  Argaín, Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Cami-

x ftos, Canales y Puertos Página
148.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponic ndo s e . samtc a

^subasta la concesión de 500 hectá
reas de terreno para, cultivos gene-

- rales en la isla de Fernando Póo, 
Costa Occidental, solicitados por 
D. José Piris y Beirao, en nombre 
y representación de la Sociedad 
mercantil, regular colectiva, “An
tonio Fernández y Com parVa—  
Páginas 148 y  149.

Otra desestimando instancia de don 
Antonio García Monje y Sánchez, so
licitando en su nombre y en el de 
los demás Ingenieros Geógrafos que. 
procedentes del Cuerpo de Agróno* 
mos fueron nombrados Ingenieros 
Geógrafos eventuales y posterior
mente en propiedad, se les coloque 
en el escalafón del Cuerpo de In
genieros Geógrafos delante de los 
que, procedentes del Cuerpo de To
pógrafos, fueron también nombra
dos como aquéllos, y que además 
les sea concedida la propiedad en 
los cargos de Ingenieros Geógrafos 
desde la fecha en que fueron nom
brados con carácter eventual.—Pá
gina 149.

Otra declarando en situación de su
pernumerario, por pase a otro des* 
tino del Estado, a D. Gregorio Mor- 
gáez Selma, Topógrafo Ayudante 
segundo de Geografía—Página 149.

 Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden creando un Juzgado muni

cipal en el pueblo de Golosalvo, 
provincia de Albacete, con el mismo 
territorio jurisdiccional que el asig- • 
nado a su Ayuntamiento.—Páginas 
149 y 150.

Otra disponiendo que bajo la preéi- ■ 
dencia del Director general de Pri-. 
sienes, se constituya en dicha Di* 
rección genpral una Comisión dé 
funcionarios del servicio de Prisio
nes, especialmente encargada dé 
tudiar y proponer, con la mayor 
prontitud, un próyecto .de Regla- 

. mentó de los servicips /fpphjlóndia- 
Hos, deb fondo abarcar ̂  cuantos as
pectos de ellos sé, nccf~
sitadlos -de refórnia*-— Páginas ~o0 

W 151.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo se. devuelvan 

a los individuos que figuran en la 
relación que se *inserta las canti
dades que se indican, las cuales in 
grasaron para reducir el tiempo de 
su servicio en filas. —  Páginas 150 
y 151.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo, se convoquen 

oposiciones para diez platas de Au-> 
xiliares del Cuerpo de Vigías de ¡>e* 
máforos de la Armada. —  Páginas 
150 a 153.

Ministerio de Hacienda.
Real orden nombrando Auxiliares de. 

primera clase del Cuerpo general de. 
Administración de la Hacienda pu
blica, y destino a las Dependem os 
que se indican, a los opositores que 
figuran en la relación que se {ti- 
serta.—Páginas 153 a 155.

Otra prorrogando por un mes la li* 
cencia que por enfermedad s e . en
cuentra disfrutando D. Antonio dé 
San Martín Bolado, Aparejador del 
Catastro de la riqueza urbana, apn 
destino en la provincia de Burgas* 
Página 155.
Ministerio de la Gobernación .

Real orden concediendo: Mit
cencia po.r enfermo a :D .̂ J ^ ^ ^ ^  
bre García,
ció. sanitaria del ptierffl-di Algéci- 
ras.—Página 155. ; P'

Otra d isp o n ié í^ :0 0 :P* Antonio Or- 
tiz de Jefe de la Briga
da Sanitaria Central, cese en el car- 
gá 'dé inspector provincial de. San i-

- úádrde Las Palmas,, reintegrándose
- d  Su destino con la nueva dcomina-
 ̂ cién  de Jefe del Servicio C^at^al

, , Epidemiológico.— Vagina 155.
Otra concediendo un mes de licencia
* por enfermo a D. Manuel Bcllafont 

Cedrón, Patrón de falúa de la Es
tación sanitaria del puerto, de C&* 
diz.—Página 155.

Otra ídem id. id. a I). José Rosqul
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Pérez, Director Médico de la Esta
ción sanitaria del puerto de Bu- 
rriana.—Página 155.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Arte s

.Real orden nombrando en concepto de 
excedente, Oficial de Administración 
de Ulcera clase de este Ministerio

■ a D. An tonio Pardo y Pardo* des ti- 
riéndole al Instituto local de Riba- 
deo {Lugo).—Páginas 155 y 156.

Otra adjudicando una Biblioteca per- 
manenie a cada una de las Escuelas 
que se mencionan.—Página 156.

Qim, circular, a los Jefes de los Cen
aros Me enseñanza dependientes de. 
ente Ministerio relativa a becas.-— 
Páginas 156 y 157.

Administración Central
P re sid en c ia  d e l*  C o n sejo  de M in is

t r o s .— Consejo de la Economía Na
cional.— Sección de Defensa de la 
Producción.— Petición d£ D. Marmol Ocharan, Director Gerente de la ñ. A . “M edra de deSantander, ide ¿auxilio para la industria “PmdMócián y  éistmbitción de energía eléctrica”.—Página 157.

I&tob®.—Sección de Comercio.— Con-, 
‘Cediendo el “Megium exequátur” <1 
los Cónsules y Vicecónsules del ex
tranjero que se mencionan— Pági
na 157.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección -gene- 
nal -de .Justicia, Culto- y Asuntes ge- 
nerais— Ámmciando haber rido s o -■ 
'licitado por D. Mariano de Foronda 
y González Bravo, Marqués de Fo
ronda, Conde de Torre Nueva de Fe- 
ronda, %a rehabilitación del Título

de Conde que, sin denominación, 
fué concedido en 25 de Septiembre 
de 1723 a D. José de Larrea.—Pá
gina 157.

H a c ie n d a . — Dirección general de la 
Deuda y Ciases pasivas. — Relación 
de las declaraciones de haber pasi
vo hechas en la segunda quincenm 
clel mes de Agosto último.—Pági
na 157.

Caja general de Depósitos.—Ordena
ción de Pagos.—Anulación de res
guardo de depósito.—Página 163.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Con
cediendo tres meses de licencia por 
asuntos propios a doña Mercedes' 
Navaz y Sanz, Profesora numeraria 
de la Escuela Normal de Maestras\ 
de La Laguna {Canarias). — Pági
na T64.

Adjudicando definitivamente a don 
José Vidal y Mengual la subasta de 
las obras de nueva planta de un 
edificio con destino a Escuela gra
duada para niños en Medina de Po
mar {Burgos).—Página 164.

Dirección general de Bellas Artes.— 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.—Re
gistro general de la Propiedad in
telectual.— Obras inscritas en este 
Registro general durante el primer 
trimestre del año actual. — Pági
na 164.

F o m e n to .— Dirección general de Obras 
públicas,—Personal y Asuntos ge- 
neraleSi—Gonxeéienéo un mes de li
cencia por enfermo a D. Juan Ribera 
Gonel, Ayudante de Obras públicas, 
afecto a la Jefatura de Obras pú-' 
■Micas de Dmtellón.-—Pámna -166,

Sección de Puertos.—Adjudicando dé* 
fdnitivamenie a D. José Pérez Mar

tínez la subasta para él acppio\ HSj; 
piedra machacada para la consers 
vación del firme de la carretera d% 
Cartagena a La Unión. — Págin4 
166.

Idem o. D. Rodolfo Aster Limberger %. 
D. Jaime Nualart Bardají la subas* 
ta para la construcción de tres Un* 
glados y pavimentación de las ca-? 
lies inmediatas al puerto de Bar ce* 
lona.—Página 166,

Concediendo a D. Federico de la S$tc| 
y Diego, al objeto de sanearle y de-í 
dicarie al cultivo y a repoblación 
forestal, un trozo de marisma en é\ 
lugar de Re pontón, término de Mq* 
riña de Cucleyo.—Página 167.

Aguas.—Autor izando a D. Alejandrej. 
Domínguez López para aprovecha$ 
las aguas del río Bibey, en el siii$ 
denominado “ Gatey o Veigq” , erí 
término de Viana del Bollo, provin* 
cía de Orense.—Página 167. j

T r a b ajo , Co m ercio  e I n d u s t r ia .— D ik 
reeeión general de Comercio, Ih-s 
dustria y Seguros. — Convocando T& 
concurso para la provisión de la$ 
plazas de Médico, de Psicotécnico $ 
de Oficial de Secretaría y Esiadís* 
tica de las OficmasMmboratorios dtf 
Orientación y Selección profesional 
de Alcoy, Bilbao,, Gijón, Las PalA 
mas, Santander, Sevilla, Tarvasáf 
Valencia, Valladolid y de Is demd¡& 
que puedan crearse por los PatxoA 
natos locales de Formación "Técnlsd 
Industrial—Página 168.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a .—  Op o sic io n e s  ̂
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n -*
CIOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

S e n te n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  OívúJ 
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o ,— Final del. 
pliego 47 y principio del 48. \

PARTE OFICIAL

S M. el Iter Den étámm  XIII 
•Jfq. D. .gV\ H. $L ta IteNA Doña Grieto- 
Iría Eugenia, S. A. %  el PrlncipQ de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, cantinúam 
mu novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

 exposición

Di Ayuntamiento de Adi 
TOnfce ha solicitado la cesión gratuit? 
te  propiedad, del castillo de Santa 

B árbara" sito en ni dicho término mu 
con -arralo a las prescrip 

■ üeaft decreto-ley de 2 d
,'<5®fc8tó8-4h».t*í7, y  can el ’fin üe em 
lasBê É* 'Asi con druyende n i

*m mi nqndLIa forta-
tes® a. .

Las aludidas disposaclMes, légalo 
consienten acceder a la petición d

que m  trata-; pero, ello aparte, el Go
bierno lia sentido especial complacen- ' 
cía al adoptar el acuerdo de conceder 
a la bella ciudad levantina la propie
dad de un inmueble que recuerda el 
patriotismo acendrado y el heroísmo 
de los alicantinos.

Don varreglo, pues, a los preceptos 
vigentes -sobre la materia y, además, 
como premio -a. la údelidad y nobleza 
de la población de Alicante* el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el 'honor 
de someter a la aprobación de Vues
tra Majestad si siguiente proyecto de 
•Decreto, " if!

Madrid, 4 de Octubre de 1928.
M I :

A. 1». f l .. P, ide Y . M., -
J o s i  G A l v m ) ÉéñPiii  o -

REAL DECRETO
flIÚm. ; l . m

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de 'Hacienda, 

Vengo en decretar Jo siguiente: 
Artículo único. Se cede gratuita-.

mente al Ayuníamiento de Alicanti 
la antigua fortaleza denominada ̂ Gas  ̂
tillo de Sa n t a  Bárbara” , sita en l f  
cumbre del monte Benacantil, de aquej 
término municipal- ' r

La c e s  i ón referida se entenderá! 
otorgada con sujeción a las prescrip 
clones del Real decreto-ley de 2 
Octubre de 1927 y con el jfin de qu^ 
el Ayuntamiento realice en el lugáfl 
qu e  ocupa aquel rumueble obras 44 
embóMecimiento- en la ciudad.

Por el Ministerio fe  Hacienda 
adop^ártn las medidas necearlas pari 
ta ejecución de .este Decreto.

Dado en Palacio a cuatro de !Octfe 
bre ífe mil mwedenins gf

S(5-
m mxth&vo d* mtciMxmt

REAL DECRETO

A propuesta de el  Ministro de 
Hacienda. «de acuerdo con Mi- ‘fianáei# -M
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Ministros, y de confoxniMad mu el 
dictamen éel Consejo de Estado y el 
informe éel Tribunal Supremo de la 
(Hacienda pública,

Tengo en autorizar a la Dirección 
general de Tesorería y Contabilidad 
para adquirir, mediante concurso, tres 
equipos de máquinas ¿en destino a los 
talleres de estereotipia, de eneuader- 
paeión y de %ajas de la imprenta del 
íservieio de- la Lobería Nacional en el 
puevo local construido' al efecto, con 
sujeción al pliego de condiciones res
pectivo y por el precio- máximo de 
&5.d85 pesetas lo s  dos primeros y 
64.805 el tercero.

Dado en Palacio a cuatro de Oetu-* 
toe de mil novecientos, veintiocho.

ALFONSO;
El Ministro de Hacienda,
J o s é  Ca l v o  So t e lo .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
Núm. 1.690.

En el espediente incoado en 26 de 
Enero do 1928 por D, Nicolás Hacías 
Fernández, explotador de la cantera 

■ '̂ Eá Derrueco ”, del Término de Alim> 
paster la Real, provincia de Huelva, 
jscdicitandQ le sean otorgados los be- 
íneicios concedidos por el Real dpcre- 

de 1.° de Abril de 1927 a los ac-¿ 
luáles explotadores de substancias mi
nerales de la primera Sección, defi
nida en él artículo 2* del Decreto-ley 
de Bases de 29 de Diciembre de 1888, 
que reúnan las condiciones y se so-, 
metan a las prescripciones estableci
das en el citado Real decreto-, para la 
jexpropiación vde terrenos necesarios 
para la ¡continuación de su indiMria, 
y  «á  vista de im  informes emitidos 
por la Jefatura del Distrito minero 
de Huelva, Consejo de Minería y  Sec
ción de Minas e Industrias. Metalúr
gicas; ée conformidad con los artícu-: 
los 1.° y 2,° del Real decreto d¡e 1..- de 
A b i i i  de m %2 

^Bcmsiderando que del -espíritu y ie- 
fra dé! le a  decreto citado se despren
de que su propósito, en él caso de 
J n fc tó a s . ya estiifieeádas, « r  ^nce- 
iter im. beirf¡cios de la  ley de Expiro-: 
p i ación forzosa: 1,*, a tos explotado- 
apeas de substancias de la primera Sec- 

que las utilizan directamente, 
«m  t&tm. preparación que la de darles 
fosma y  dimensiones adecuadas, y  sin 
que sufran tranformad ón apteicsa 
a!gum¡, mu destiné en su totalidad 
m m  mayor parto & de

carácter general manifiesto o de inte
rés público notorio, y que alcancen 
•producciones de importancia, y 2.°, a 
los propietarios de fábricas ya ins
taladas que utilicen como primeras 
materias para su industria substan
cias de dicha sección, procedentes dé 
canteras de su propiedad, cualesquie
ra que sean las modificaciones físicas 
o químicas que sufran, y que alcan
zando igualmente en sus fábricas pro
ducciones de suficiente, importancia, 
coi independencia de la que puedan 
tener sus canteras, destinen los pro
ductos de aquéllas en su mayor par-r 
te a las mismas aplicaciones de inte
rés público notorio q de carácter ge
neral manifiesto:

Gonsiderando que en embos casos 
se justifica la concesión de los indica
dos beneficios ante la posibilidad de 
que, bien sea por accidentes geológi
cos, bien por variaciones imprevistas 
en la composición o naturaleza de los 
yacimientos minerales que sirvieron 
de base al establecimiento, de la in
dustria de que sé traté, necesite 
ésta para su ulterior desenvolvimien
to la adquisición de nuevos terrenos 
que contengan minerales en cantidad 
y  de calidad adecuadas, y no pueda 
llegarse a un acuerdo justo y equita
tivo con ios propietarios de los mis
mos, según en el preámbulo' del cita
do Real decreto se hace constar: 

Considerando que, según m hace 
constar en los distintos informes que 
figuran en este expediente,, casi todos 
los productos de la cantera “Eil Be-̂  
Trueco”  se emplean en la fundición 
de ia Compañía The Huelva Copper, 
la .cual los adquiere por compra al 
explotador de aquélla, quien destina 
una parte insignificante de la misma 
a la obtención de cal, fabricación sin 
impoñancla alguna1; y de aquí m  de
duce que, si según el espíritu y letra 
de tan repetida disposición, pudiera 
acogerse la citada, entidad al benefi
cio concedido por aquélla, en caso (k 
explotar directamente una cantera de 
su propiedad que 1a propormonm.se 
prtoems materias para su fundición 
y  reunir ésta .las .condiciones ne
cesarias para merecer el benefiein 
este derecho no puede considerarse 
aplicable al explotador de la mn&em 
cuya producción, casi en su lotaMai, 
se destina a la mencionada fábrica, 
por ser ésto un derecho personal y  
no transmisible a terreara fjeewwfcs 

Cons/iderando que en , el pásu de 
concederse los bene^cibs Real 
decerto de l.°,dhs. -Atoll de 1927, al 
explotador dé la eantera "MI Derrue
co” , y  dé jp®B ^iuól éejara de su

ministrar caliza a la Compañía u,Tlié! 
Hcelva Oopper” , resultaría burlado! 
el espíritu de la disposición al per^ 
mitir 'que continuara dii-sfruiandí 
de sus beneficios quien los había7 
conseguido merced a la existensiá 
de un contrato que ya no tenía vi-s 
gencia:

ConsiderandQ que no estimando 
de aplicación en este caso el Real' 
decreto de 1.° de Abril de 1927, nóí 
procede entrar en ci examen dé' 
las cuestiones planteadas .en el ex= 
podiente sobre la propiedad o derer 
cha al arovechamiento de ia canica 
ra objeto del mismo.

A propuesta del Ministro de Fo-s 
mentó y de acuerdo con Mi Gonse-: 
jo de Ministros, ' - 1 % \

Vengo en desestimar la petición 
formulada por D. Nicolás Macias 
Fernández en cuanto a la 'Conce
sión de los beneficios otorgados por 
el Real decreto de 1.° de .Abril dé 
1927., para la explotación de la eaife 
lera "El Berrueco”, del término dé 
Alm#íias4ér la Real, pr o vine .i a dé 
Jiuéívay

Dado en Ihitaeio a cínico de Qc^ 
tutee Se mil novnctont^ yeislfe 
ocho.

ALFONB-ñ
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j ü m e a  y  B u r in .

Núm . 1.691.

En el Expediento incoado en 1 1  
de Octubre de 1927, por D. Ram’óS, 
Azorín Ardura, solicitando la aons 
cesión de los beneficios *ota?gada|¡ 
por .el (Real decreto de de Abri|] 
de 1927, a los propietarios dé fáa 
bricas ya instaladas que utilícen1 
substancias de l*a primera sección’ 
definida en el artículo 2.a del Reaíj 
decreto-ley de Bases de 29 de 
ciembre de 1868, para la exprop í^^  
ción de los terrenos que 
ocupar para Ta cDnlíTmé^t^^^mT. 
industria de cerámica ••
Carabandiel Alt©, ®  a-s
drI4 y  en vísta Q& lij®tJ®3i3ñ©5 »  
tm s  poí ^  ^  MstTifcí
minero ^  "Madrid, la  Sección d$ 
Minas e Jndustrias Metalúrgicas y  
él £km&%ÍQ óe Minería, de ¡conformé 
dad oon el Real decreto de 1.° der 
Atoil 4e 1927; de acuerdo con N|̂ . 
Óonsejo de Ministros y a propueg^ 
ta del Ministro de Fomento, i • 

Vengo en conceder a D. RamójSi 
Azorín Ardura el derecho, a loa 
neficios de la ley de Expropla»éi¿®. 
forzosa, por causa da uSpi#afi Jg£p
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Núm. 1.692.
De íconformiídad con lo prevenido 

fen el Real decreto de 2 de Agosto 
de l&Ó5, lo preceptuado en el a r
tículo 49 del vigente. E statu to  de 
las Clases Pasivas del Estado, y a 
“propuesta del Ministro de Fomento,

'Vengo en declarar jubilado, con 
«i haber que por clasificación le .co-í 
tfesponda, al Ingeniero Je-fe de pri~; 
isiera Mase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, D. Manuel V¿-: 
tella y Argain.

Dado en Palacio a cinco ^de Oe-? 
tubre de mil noveciiéntos ..veinfi» 
deho.

ALFONSO
El Ministro de Fom ento,

Ü afael B en jum ea  y  B u r in .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 1.907.

Exorno, S r.: Vista la instancia di-; 
tigida a. esta Dirección general de 
Marruecos y Colonias, con fecha 14 
de Junio último, por D. José Piris y 
Beirao, en nombre y representación 
de la Sociedad mercantil, regular co
lectiva Antonio Fernández y Com
pañía :

Resultando que en dicha instancia 
5|nde sé. le concedan para cultivos gé- 
, neráieá 500 hectáreas de terreno de 

la propiedad privada del Estado, en 
la isla dé Fernando Poo, costa Occi
dental: *

Considerando que en la tramitación 
del é%édiénte se ha tenido en cuenta 

. Id dispuesto en el Real decreto de 11 
Üe JuLiO d£ .1Q04, sobre el r&rimeja^jé

la propiedad en aquellos territorios, 
Reglamento para su ejecución y de
más disposiciones vigentes en la ma
teria,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se saque a subasta el 
terreno pedido, con sujeción al plie
go de condiciones que a continuación 
se inserta.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su ccnocimlento y demás efectos, de
biendo tener presenta el solicitante1 
ia obligación que le impone el párra
fo tercero del artículo 24 del Regla
mento citado. Dios guarde a V. E. 
muchos; años. Madrid, 3 de Octubre 
de 1928.

p.
Si !>fractor areaorao

EL CONDE DE JORDANA

Señor Gobernador general de los te
rritorios españoles del Golfo de 
Guinea.

Pliego de condiciones para la subasta 
de 500 hectáreas de terreno para  
cultivos generales en la isla de 
Fernando Poo, costa occidental.

Artículo 1.°p Será objeto de c(sta 
subasta la adjudicación, por un pla
zo de cincuenta años, a censo redi
mible del terreno de; superficie de 
500 hectáreas solicitado por D. José 
Piris y Beirao, en nombre y repre
sentación de la Sociedad mercantil 
regular colectiva “Antonio Fernán
dez y Compañía, para dedicarlo a 
cultivos generales, hallándose dicho 
terreno' enclavado en la isla de Fer
nando Poo, dentro de los límites si
guientes: Norte, río Bruala; Sur, río 
Opé; Este, bosque, virgen; Oeste, fin
ca de los mismos peticionarios, se
ñores Antonio Fernández y Compa
ñía.

Dentro de los límites anteriores 
habrá que disgregar previamente las 
superficies siguientes:

a) Las que correspondan en la fe
cha de la adjudicación a las propie
dades de particulares.

b) Las que se reserven para los 
habitantes de: los pñblados indígenas 
existentes dentro de la referida de
marcación, a_ razón de dos hectáreas 
como mínimo por cabeza de familia.

Artículo 2.° Podrán concurrir a la 
subasta por sí o por medio de re
presentantes debidamente autoriza
dos los particulares o Empresas na
cionales o extranjeras, siempre; que 
estas últimas se hnllen domiciliadas 
en territorio nacional y tengan todos 
ellos la aptitud legal necesaria para 
contratar y obligarse, con arreglo á 
las disposiciones vigentes, y en espe-: , 
cial a lo previsto en los Reales de
cretos sobre régimen de ía propiedad 
en las posesiones españolas del Golfo 
de Guinea de 11 de Junio de 1904 y 
5. de Mayo de 1926.

Artículo 3.° Las proposiciones se 
presentarán en pliegos cerrados en 
la. Dirección general de Marruecos y

Colonias o en la decretaría general 
ele los territorios españoles del Golfo 
de Guinea, dentro de un plazo dé tres 
meses, a contar desde la fecha de la 
publicación del presente p liego'en  la 
Ga c et a  d ií M a d r id . debiendo acompa
ñar a las proposiciones el documento 
que acredite haber constituido el de
pósito reglamentario.

Artículo 4.° El Gobierno general 
de los territorios españoles del Golfo 
de Guinea rem itirá #  Ir Dirección  
general de Marruecos y Colonias, por 
el primer correo, los p liegos’ presen
tados o comunicará por radio la fa l
ta de presentación de' los mismos.

Artículo 5.° . Recibidos en la D irec- 
3inó general de Marruecos y Colonias 
dichos pliegos o el aviso de no ha
berse presentado alguno, la Sección 
3 i v il de Asuntos coloniales elevará a 
ia Superioridad 1a, propuesta que es- 
dme oportuna.

Artículo 6.° El terreno objeto de 
ia subasta habrá de dedicarse al cul
tivo o cultivos que el concesionario 
3rea más convenientes, debiendo po
ner en explotación, a lo menos, la 
mitad del terreno objeto de la subas
ta/dentro del plazo m áxim o-de cinco 
uíos, de conformidad con el párrafo 
4.° del artículo 30 del Real decreto 
rigente sobre el Régimen de la pro
piedad en las posesiones españolas 
leí Golfo de Guinea.

Artículo 7.° Será base de lic ita-  
íión la mejora del canon anual de 
re s  pesetas por hectárea que se com
promete a pagar el solicitante.

Artículo 8.° Aprobada que sea por 
a Superioridad la propuesta de lá 
Sección civil de Asuntos coloniales, 
;e publicará la concesión en la Ga
c e ta  d e  M ad rid , con carácter p x w i-  
fional, pudiendo la Sociedad “Anto
nio Fernández y  Compañía”, si la 
íoncesión no se hiciere a su favor, 
ejercer, dentro de los diez días s i
guientes al de su publicación, el de
recho de tanteo.

Artículo 9.° El concesionario dis
pondrá de un plazo de seis, m eses, 
1 partir de la fecha de la adjudi- 
pación provisional, para la delimita-, 
úón definitiva del terreno y  la pre
sentación del plano de deslinde a la 
aprobación del Gobernador general.

Artículo 10. Para llevar a cabo 
ficha delim itación, el concesionario  
designará un Perito, que se pondrá 
1 la disposición de la Administración  
pública y obrará de acuerdo con el 
que ésta nombre.

Artículo 11. No se; dará posesión  
le  la concesión al adjudicatario en 
^anto que el referido deslinde no ha
ya sido aprobado por el Gobierno 
general.

Artículo 12. El concesionario po- 
Irá, no obstante, realizar las labores 
[ndispéffáables para el deslinde.

Artículo 13. tina vez aprobados 
definitivamente el deslinde con el pía-: 
ao correspondiente— que pará ser; 
Cmido al expediente habrá de presen
tar el concesionario, por duplicado* 
tt escala de 1 por 100.Q0.0r—, dicho  
3oncésionario entrará en posesión del 
terreno; a partir de ésta fecha, co
menzará a contarse él nla^o ab a lad o

blica, en su industria d.e fabrica-- 
c'ión de ladrillos cerámicos estable
cida en Carabanch.el Alto, provin-: 
cia de Madrid, fijando el plazo má-: 
ximo de paralización de los trab a
jos y la producción mínima anual 
a que se’ refiere e] artículo 6.° del 
Real decreto de 1.° de Abril de 1927, 
jen un año, y 2.500 m illares de la
drillos anuales, salvo casos proba
dos de fuerza mayor.

Dado en Palacio a cinco de Oc
tubre de mil novecientos veinti-: 
p e lió.

ALFONSO
E i M inistro  de Fom ento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .
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'en e! párrafo 4..° d e l .artículo 30 del 
■Real decreto referido para la puesta 
¡en explotación.

Artículo 14. Cumplidos los trámi
tes anteriores, se extenderá el título 
'provisional de concesión a censo, que 
será canjeado por el definitivo a los 
Cinco años, una vez llenadas las con
diciones exigidas para las concesiones 
de esta índole.

Artículo 15.' Los gastos de .deslinde, 
levantamiento de plano e inscfrpción 
,ten el Registro de la Propiedad, serán 
de eiáenta del concesionario.

Artículo 16. El concesionario de
signará un representante legal en Ma
drid y otro en la capital de la Colo
nia, a los efectos de las notificaciones 
a que hubiese lugar.

Madrid, 4 de Octubre de 1928.—-El 
¡Director, general, E l Conde de Jor
danes.. . ' - ,

Núm. 1.908.

Excmo. Sr.: Vista la instancia de 
D„ Antonio García Monje y Sánchez so
licitando, en su nombre y en el de los 
demás Ingenieros Geógrafos que, pro
cedentes de 1 Cuerpo de Agrónomos, 
fueron nombrados Ingenieros Geóg/a- 
fos eventuales y posteriormente en 
propiedad, se les coloque en el esca
lafón del Cuerpo-de Ingenieros Geó
grafos delante de los que,; proceden
tes del Cuerpo de Topógrafos, fueron 
también nombrados c >mo aquéllos, y 
que además les sea concedida la pro
piedad en los cargos .de Ingenieros 
Geógrafos desde la fecha en que fue
ron nombrados con carácter eventual,

B: M. el Rey (q- D .-g ). de confor
to idad con lo propuesto por esa D i
rección general, se ha servido deses
timar la referida ins1 ancla, porque 
siendo la misma la fecha de la efec
tividad en el Cuerpo d e Ingenieros 
Geógrafos para todos los que en vir
tud de 'una. misma Real orden de I I  
fie Julio de 1927 pasaron de eventua
les a propietarios, no liay otro crite
rio legal aplicable a su respectiva co
locación en la escala del Cuerpo que 
•¡atenerse a la antigüedad de ellos en 
la situación de eventuales en que se 
hallaban todos al concederles defini
tivo ingreso en aquel Cuerpo, y en 
el cual, lo mismo por las fechas de 
nombramiento de eventuales que por 
¡las de sus tomas de posesión en ese 
Instituto Geográfico’ y Catastral, se 
hallan delante los procedentes de T o 
pógrafos; siendo inadmisi^^  ̂ la ínter-- 
preíáeión que el recurrente da a la 
frnse 44en primer término” dé la Real 
orden de 17 de Mayo de 1.927, que no 
tuvo n i podía tener otro alcance que 
él de• dar preferencia a los Agróno
mos en el número de plazas a cubrir 
^^niualanañte, ñero nunca a la an

tigüedad en ella, q u e  en b u e n o  s. 
principios no puede depender sino de 
hechos consumados, fechas de nom
bramiento y t o m as de posesión; y 
que la expresada Real orden de 11 de 
Julio de 1927 dispone en su apartado 
primero ""que ios Ingenieros Geógra
fos eventuales causen alta con esta 
f  e e h a en el escalafón de Ingenieros 
Geógrafos, pasando a supernumera
rios en los Cuerpos de procedencia” , 
razón por la cual en el citado esca
lafón aparecen los Ingenieros Geógra-- 
fo-s, que lo eran cdn carácter eventual, 
con la fecha de su ingreso en el Cuer-: 
po y empleo de 11 de Julio de 1927, 
o sea la de la Real orden, pues de re
trotraerse la efectividad a la fecha de 
su nombramiento de eventuales, en
volvería la evidente injusticia do an
teponerse a seis Ingenieros Geógrafos 
de diversos Cuerpos qu e en turnos 
normales fueron nombrados en con- 
c u r s o  ordinario y fueron efectivos 
con anterioridad a los eventnuales.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocim.iento y el del ó interesado. 
Dios guarde a Y, E. muchos años- Ma
drid, 4 de Octubre de 1928.,

p. o ,
El Inspector general de Cartografía, 

ARDAN AZ 

Señor Director genera! del Instituto
Geográfico y Caastral.

Núm. 1.909.
Excmo. Sr.: Mista la instancia que 

eleva el Topógrafo Ayudante segundo 
de Geografía D- Gregorio Morgáez 
Selma, afecto a la brigada de Parce
lación de Segovia, en solicitud de pa
sar a situación de supernumerario por 
tener que tornar posesión del empleo 
de Topógrafo en la D i acción de In
tervención civil y Asuntos generales 
de la Alta Comisaría de España en 
Marruecos, en virtud de lo dispuesto 
en Real orden de esta Presidencia de 
10 de Septiembre anterior, '

S. M. el Re y  (q- B. g.), de confor
midad con lo propuesto por ésa D i
rección general y en virtud de lo que 
dispone el artículo 17 del Real de
creto de 3 de Marzo de 1917 dictando 
reglas para la ejecución de la ley de 
Autorizaciones de 2 del mismo mes-y 
año, ha tenido a bien declarar al ex
presado funcionario, eo el Cuerpo' de 
Topógrafos Ayudantes de Geografía, 
en situación de supernumerario s in  
sueldo, por pasar a p tfú' destino del Es
tado, coidínu&ndQ ^figifrando en el esca
lfó **  v prendiendo

cuando reglamentariamente le corres
ponda, considerándosele como si des
empeñara su destino de Topógrafo en 
la Península, con derecho a ocupar la 
primera vacante que se produzca en su 
clase, caso de cesar forzosamente en 
su empleo en Marruecos, y si cesase 
voluntariamente se regirá para- isu 
reingreso por lo que dispone el Re
glamento vigente en ese Instituto.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E- 
muchos añ os . Madrid, 4 de Octubre 
de 1928.

P. D.,
S* Inspector g*nerai d« Cartearan*

ARDANAZ * ...

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y  Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Num. 944.

Visto el expediente ins
I l m o .  motivo de instancia dei 
Alcalde de G oí o salvo, en la provin
cia de Albacete, soliiciitando la créa-< 
ción en el mencionado pueblo' de un 
Juzgado munlicip'al, por haberse 
constituido en Ayuntamiento inde
pendiente al segregarse del de 
Fuente A lbilla :

Resultando que en el expediente 
se ha acreditado la conveniencia de 
acceder a lo solicitado, evitando que. 
los habíltantps de dicha localidad 
tengan que acudir al Juzgado mu-̂  
nicipal de Fuente Albilla, cuando 
con relación a los mismos sea ne
cesaria la administración de jus.ti-¿ 
cía de tal naturaleza, o su presen-- 
ciia en las oficinas del Registro oi* 
vil.

Considerando que según jo  J(Og 
venido en el párrafo prim eó. 
ley de Justicia m u n ic ipá f^ iy^^®  
Agosto de 1907, no deróg^ífipor tas 
disposiciones r.efereiííés a la mate-* 
ria dictadas, con ¿posierioridad, pn 
cada término municipal habrá un 
Juzgado, municipal:

Vi&t/o el eítado artículo y el 12 de 
ja j^y Provisional sobr.e Organiza-, 
cíón del Poder juddial de 15 ae Sep
tiembre de 1870; teniendo en cuen
ta el informe favorable de la Sala 
de gobierno ele esa Audiencia,

S. T\í. el iRkv (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer, de conformidad 
con el dictamen que en e-1 expe di en 
te lia emjitido la Sala
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nes del Tribunal Supremo, consti* 
luida en Sala de gobierno, la crea
ción en el pueblo de Golosalvo de 
un Juzgado municipal, con el mis^ 
mo íerrilorio jurisdiccional que el 
asignado a su Ayuntamiento, que 
dependa para todos los efectos ju
diciales del Juzgado de prmera ins* 
ianoia e instrucción de Gasas Tbá- 
ñez.

Lo que de Real orden digo a V. L 
phra su conocimiento y con objeto 
de que se sirva dictar las dÁspo  ̂
si-ciones oportunas para que en .a 
forma determinada por la legisla
ción vigente se proceda al nombra-, 
miento de Juez, Fiscal, sus suplen
tes respectivos y de los dependien-r 
;tes necesaráos para el servicio del 
mnoionado Juzgado, a fin de que 
pueda comenzar a funcionar lo an
tes posible, lo mismo en lo que sé

refiere a los asuntos de índole ju
dicial de su competencia, que en 
lo que afecta al servicio del (Re
gistro civil, comunicando a este Mi-: 
nisterio el día que Y. I. señale pa
ra que empiece a funcionar el rr* 
ferido Juzgado. Dios guarde a V. I. 
muchos años. M¡adrid, 3 de Octubre 
de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Albacete.

Núm 945.

Timo. Sr.; El Código Penal, promul
gado- por Real decreto-ley núm, 1.596 
de 8 de Septiembre próximo pasado 
(G a c e t a  del 13 de Septiembre), y que 
ha de. entrar en vigencia el 1.° de Ene
ro de 1929, exige efi diferentes artícu

los referidos, tanto a la forma de eje
cución y cumplimiento de. las penas* 
como a la aplicación de éstas y de al* 
■gunas medidas de seguridad, que sel 
dicten los Reglamentos penitenciario^ 
para acomodar a las normas que es-* 
latuye el sistema y tratamiento del 
recluso y la organización concordan* 
te ée los servicios de Prisiones, enj 
cuya esfera de acción habrá de en* 
centrar práctica virtualidad la$nueva¡ 
preceptiva legal, y al efecto- de que iaí 
reglamentación pueda prepararse den* 

tro del plazo de qué se dispene, con} 
garantías de acierto en el desenlacé} 
de los complejos problemas que plan*, 
tea una labor de adaptación tan delira 
cada, ■;

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha; tenido- 
bien disponer: 

i.° Que bajo la presidencia de Y. I*ñ 
se constituya en mñ Centro .directiva

R e l a c i ó n

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento Provincia [

Mflrííi Sol ai* Mirñílñs * * * 1924
1925 í

Genovés.« Y alenda ». M • •. •,
PiMDAn A^nar a «• i • A. « » t«« • ̂ Utebo . .••t»»»»* Zaragoza. i

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 

Núm. 212.

Bxomo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), ; 
$e acuerdo oon lo propuesto por la ; 
JDire6 3ión general de Navegación, se \ 
ra servido disponer se convoquen a j 
oposición 19 plazas de Auxiliares j 
del Cuerpo de Vigías de Semáforos  
de la Armada, a fin de ir  eubrien-. ■ 
do las vacantes que se produzcan i 
de dicho empleo.

Dichas oposiciones se verificarán ? 
en la citada Dirección general al ¿ 
termíinar el plazo de seis meses j 
desde la publicación de esta convoy 

- ; categoría en la G a c e ta  de  M a d r id  y  * 
¡I^IMan'o Oficial de este Ministerio, y  ; 

instancias debidamente docu- 
lí l̂Bátadia  ̂ ¡de los aspirantes deberán 
radicar ep el mencionado Centro 
$on un mes de anticipación a la fe- 
J)h.a de las <^osicionés.

Los actos de referencia se saje
larán al índice de materias Señala* ’ 
Has en el Real decreto de 27 de Ju
nio de 1923 (D. O. número 152) y al

programa de las mismas que se pu
blica a continuación.

Para ser admitidos jen dichas 
oposiciones será preciso lo si
guiente:

Instancia hecha de puño y letra 
del solicitante, extendida en papel 
sellado de la clase que oorrespon-: 
da, dirigida al Excmo. Sr. Director 
general de Navegación, cursada por 
conducto reglamentario, si se ha
llase en activo servicio, ó dircta- 
mente de no existir Autoridad efe 
Marina en la localidad de su resi
dencia, teniendo que acompañarse a 
dicha instancia los documentos que 
se expresan a continuación:

Certificado de servicias o copia 
de la libreta que acredite ser ó ha-: 
ber sido Cabo de mar o marinería, 
con ocho años de servicios por lo 
menos y con buenas notas, y  para 
los actuales Ordenanzas de Semá- 
foros no procedentes de aquellas 
clases o especialistas tendrán que 
acreditar que llevan dos años de ser
vicios como tales Ordenanzas, con 
buenos informes, según lo dispues* 
lo  en la Real orden de 7 éel mes 

: último (D. O. número 202),

Certificado - de inscripción de iiáa S* 
cimiento,' legalizada, del iRegis tr<3 Y 
civil, que justifique no pasar de !od;; 
treinta y cinco años de edad en Isíí 
fecha que sean anunciadas estaáP 
oposiciones. i;

Certificado de buena conducta^ 
expedido por la Autoridad civil quC 
corresponda (los que no se. encuehil 
tren en activo servicio). (§

Certificado del Registro CentraC 
de Penados y Rebeldes» f

Una. vez examinados por la; 
ción general de Navegación los e x ^  
pedientes presentados, se, publicaráij£ ■ 
los nombres de los admitidos paráf, 
conocimiento de los mismos y a fifiíf 
de que se encuentren presentes elff 
esta Corte el día que ¡se señale. ¿ ] 

Conforme a lo dispuesto en el res' 
ferido le a l  decreto, los. que pfeteiLf 
gan plaza y durante los seis meiseif 
de; práotó^s disfrutarán los suel^ 
dos y  vieslárán el uniforme a qué: . 
tengan derecho por sus empleos eiS 
la Armada. Dos que procedan d$ 
Cabos de mar o marinería, U&em-g 
ciados, disfrutarán eí "súet-do y ra>: 
á t e  de éstos en octivo y  '.vestir áii 
su .ufclfófrme, ingresando en el serj*
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una Comisión de funcionarios del ser
vicio de Prisiones, especialmente en
cargada de estudiar y proponer con 
la mayor prontitud un proyecto de. 
Reglamento de los servicios peniten
ciarios; debiendo abarcar cuantos as-i 
pactos de ellos se consideren necesi
tados de reforma.

2.° Que dicha Comisión quede 
compuesta, por D. Críspulo García de 
la Barga, Jefe de Administración fie 
primera clase de esa Dirección gene
ral; D. Alvaro Navarro de Palenda, 
Jefe superior de primera clase del 
Cuerpo de Prisiones; D. José de las 
Horas García y B. Vicente Rodríguez 
Ferrer, Directores ambos de prtaera 
leíase del mismo Cuerpo d© Prisiones, 
jgsm residencia en 'Alcalá--d© Henares 
y - Valencia, respectivamente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I, muchos; años. Madrid, 
4 de. .Octubre de 1928.

PONT®
Señor Director general de Prisiones. 

   —  —- —

MISTERIO DE LA GUERRA , .

REAL ORDENES

N u m  2 0 9

Ex-cano. Sr.: Hallándose justilicado 
que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
José María Soler Miralles y termina 
con Valentín Pi-cape o Aznar, pertene
cientes a los reemplazos que se indi
can, están comprendidos en lo s  ar
tículos 284 de la ley de Reclutamien
to de 1912 y 422 del Reglamento dé la 
vigente,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidS 
disponer que se devuelvan a los in-c
teresados las cantidades que * ingresa^ 
ron para reducir el tiempo de servía 
ció en filas, según cartas de pago éx-* 
pedidas en las fechas, con los núme-c 
ros y por las Delegaciones de HacienV 
da que en la citada relación se expre*. 
san, como igualmente la suma q u f  
debe ser reintegrada, la cual percibid 
rá el individuo que hizo el depósito 
o la persona autorizada en forma leV 
gal, según .previenen los artículos 470. 
y 425 de los citados textos legales*

De Real orden lo digo a V. E. páráj 
su conocimiento y demás efectos. Dios: 
guarde a V; E» muchos años. Madrid’>- 
28 de Septiembre de 1928. i

M  .General encargado del despacho/ 

ANTONIO LOSADA ORTEGA • 
Se ño r e s  Capitanes generales de If 

.tercera y quinta Regiones.

que se c ita

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Numeros Detagaeión de Haéie&da 

que expiad la carta de pago

SUMA 
que debe set 
reintegrad»

Pesetas

OAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta de pago

Játiba................. ...................... 16 *Febrero.............. 1924 2.609 Valencia..•••••••••••••«• 500 - 
500 .22 Ábrié 1925 492 B Zaragoza •••••••«•« » «»

vicio y cubriendo plaza en él Arse
nal, siendo de su cuenta el gasto, 
de uniforme y podrán vivir acuar^ 
telados si así lo deséan.

Be. Real oréen lo digo a V. E. p'ár 
> a  su ecraoetaiento y  efectos. Dios 
guardé a V. E. muchos años. Mar 
driid, 21 de Septiembre de 1928.

CORNEJO

Señni* M r  ector general de Navega- 
©&án. Sseiiorfés. Gapátan es generales 

'tos Depmrtamentois de Ferro!, 
Cádiz y Cartagena. Señor Almi-: 
raaate Jefe de la Jurisdiedion: dé 
.Marina en la Corte» Señor Inten
dente general de Marina. Señor. 
Comandante general da la Bsoua-: 
¡dra de tostrutecióm.; Señor. Jéfe 
íde las; Fuerzas navales del Nor-t 
§® Se AMem» Señores Comandan-: 
•tes •ü Marina. Señores^..

PROGRAMAS DE REFERENCIA
PRIMER EJERCICIO

Escribirán al dictado y  analizarán 
gramaticalmente dicho ©scrftO'.— Con
testarán a las preguntas que les haga 
el Tribunal en la extensión del Epí- 

;de AnáilíaMa vr S intaxtR  v  P r n n -

tuario- de Ortografía de la Real Aca
demia Española, última edición.

SEGUNDO EJERCICIO
NOCIONES B E  ARITMÉTICA PRÁCTICA

Resolución, por escrito', de opera-: 
dones con decimales, quebrados y re
gla de tres.—•Medidas lineales usadas 
en la Marina española y en la ingle-! 
sa, haciéndose algún ejercicio* en la 
pizarra sobre las mismas.

Estos ejercidos serán precisamente 
de Ies epe existen en el texto de 
Aritmética ¡curso medio, cuyo autor 
es G» M. Bruifo.—Tres pesetas.

TERCER EJERCICIO
NOCIONES HE GEOMETRÍA

Papeleta 1.a
XÁneas.—Clases de rectas.—Princi

pios jreíeientes a las líneas-—Angulos. 
Valor de los ángulos.—Espedes de 
ángulos.—  Polígonos en general.— 
Triángulo.—Area del triángulo'.

Papeleta 2.a
Piindpies referentes a los triáaagur? 

los.—Cuadriláteros.—Trazado- geomé
trico»—Perpendiculares.—Paralelas.— 
Constmcción de Albulos.—Areas jáel 
rectángulo.

Papeleta 3.a
C ir cunf erenecia.—Círculo'.—Cuadran

te.—Líneas rectas en el círculo. Pro- 
pledaáes.de Jas redas en el circulo. • 
Angulos en el circuid y  medida.—Ro- 
Ifeonos regulares. —¿tongitud de la 
circunferencia. — Areas. —  Angulos.—

Cuerdas.— Problemas.—Area del éul^ 
drado y rumbo. I

Papeleta 4.a •; '
División de la circunferencia Sfi. 

partes iguales.—Areas de la superitó 
de y planos.—Areas de los paralelo^l 
gramos.—  Propiedades del triángula* 
rectángulo. i “ ¡j

Papeleta 5.a , A
Area de los p ol ígonos,—PMnfflr** 

Angulos diedros.— Poliedros.
Papeleta 4*

Prisma.—Area y volumen.
Papeleta 7.a

Pirámide.—Area y volumen. --¿SÉ
Papeleta &a

Cilindro.—Area lateral.—r - 
Volumen. ?

r Papeleta 9-av / íP
Cono.—Anea lateáb— total.***, 

V<$umeai ée aa msMk
;P&j&lefa 46. íj

jgg&asfc h m  y  volumen. , }
s elementales 9f 

Geometría por G. M. Bruño.—Tres pé-í 
setas.

CUARTO EJERCICIO

NOCIONES DE GEOGRAFÍA

Papeleta 1.a
Definiciones de Geogra&u—Divfe 

sión.— Horizontes.— Puntos Card£aaté% 
Qué es orientarse.— Medios pana .feHoy
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Qué es golfo, bahía, racla, puerto, es
trecho; continente y península.

Definición y forma de la tierra.—  
¡Movimientos que tiene.

Eje terrestre.— Ecuador. —  Polos.—  
Meridianos.

España. —  Límites. —  Mares que la 
bañan.— Golfos. —  Estrechos.— Islas.—  
Cabos.

Papeleta 2.a

Brújula.— IIosa nóutica.— Montañas. 
Cordilleras.— Volcán.— V alie.— Tierra. 

'Globo.— Mapa Mundi.— Superficie del : 
globo.— España. —  Ríos principales.—  
Dceanía.— Límites.— Divisiones.— Ma
res.—G olfos.— Estrechos.— Islas prin- 

, cipales.
- Papeleta 3.a

ó Qué es Geografía física,-.— Archipié
lago.— Península.— Itsrao.

Cuadro de las provincias actuales 
fie , Es¡j>aña.— Límites de Europa. —  
Partes' marítimas.— Asia (ríos y Ja
gos),—-Africa. —-Límites.-— Montañas. 
¡Cabos e istmos.—~América. —  Estados, 
ciudades.

Papeleta 4.a

La tierra.— Su redondez.— Océano; 
Superficie total— Razas.—  Religiones. 
España política.— Población. -— Super
ficie.— Etnografía.—  Idiomas. —  .Reli
gión.— España. — Divisiones adminis
trativas.— Islas y archipiélagos de 
¡Europa.— Penínsulas. —  Istmos.— Ca.~ « 
bos.— Montañas y volcanes.— Europa. 
Rusia, Alemania y.Asia.

Papeleta 5 /

r Definición del Desierto. —  Oasis.—  
-Arista, hidrográfica, río.— Confluencia > 
y manantial.

E s p a ñ a .—  Posesiones españolas. —  
Europa.— Ríos principales. —  Portu- 
gttl e* Italia.— Sus características prin
cipales.

Papeleta 6.a

Horizontes. —  Puntos cardinales. —  
Cuarteo de la Rosa del Norte al Este. 
¡Características de ciudades principa
les de España. —  Madrid, Barcelinay 
PK&lencia, Sevilla, Cartagena, Bilbao y 
Santander.

Europa.— (Islas británicas, Bélgica, . 
Holanda y Dinamarca.)— Asia. (Is las.. 
Penínsulas, Cabos.)

América.— (Mares, estrechos y  ciu
dades.)

Papeleta 7*

v Definición de brújula y rosa náuti- 
¡ca. —  Características de Málaga, Pal
ma, Gijón, Alicante.— Europa. (Suecia, 

P4, ÍJkrania, Bulgaria, Rumania.) —  Asia. 
(Límites, mares.)— Africa. (Estrechos 

islas.)— América.- (Ríos e islas.)

• Papeleta 8.a

Definición del eje terrestre.— Polos 
y Ecuador.— ¿onas agrícolas dé Espa
ña.— Europa,—  Suecia* — Noruega.—  
Dinamarca.—  Asia— lim ites, Estados 
y  ciudades. 

x Africa.— R ío s .
s • 'América.— Lagos. * v i

Oceanía.— Mares.

Papeleta 9.*

Definición de cosmografía.— Sol.—  
Luna.— España. (Cordilleras interio
res, cabo.s.)

Cauce del Eb.ro.%—Afluentes.— Rique
za pecuaria de España.

Europa. (Austria, Suiza, Hungría., 
Checoeslovaquia.

A sia .— Islas.
Africa.-—Mares.

• América.— Lagos.

Papeleta 10.

Definición de estrellas, y de eclip
ses.-—España.— Divisiones marít imas 
y militares.— Industria. —  Europa.—  
Divisiones políticas y sus capitales.—  
Ukrani a.— Crimea.

Asia.— Islas, —  Africa.— Estados y 
ciudades.— América.— Cabos.

Pápele la 11.

Definición de planetas.;— Latitud y  
longitud. —  Ecuador y meridianos. —  
España: ciudades principales.— Euro
pa : mares.-— A sia : islas y ríos prin
cipales.— A frica : Estados y ciudades.

; Am érica: mares y. estrechos. —  Pro
ducciones naturales.— La flora.

Texto.— Geografía Alias, curso ele
mental, primer grado, O. M. Bruño.—  
Tres pesetas.

QUINTO EJERCICIO

lociones de Física, Electricidad, y 
Meteorología.

VÍSICA Y  ELECTRICIDAD

Papeleta 1.a

Estado de. . la m a te r ia .— Definición 
de cuerpo y materia.— Cambio de es
tado.— Optica.— Definiciones de cuer
pos opacos transparentes y traslúci
dos.— Propagación de la luz... v

Electricidad.*— Definición. —  Con
ductores.— División.

Papeleta 2.a

\ Definición de fenómenos.— Física.—  
Propiedades generales de los .cuerpos. 
Porosidad.—  Impermeabilidad. — Elas
ticidad.— Divisibilidad. —  Inercia. —  
Optica. —• Sombra.—  Velocidad de la 
propagación de la luz.— Espejos. —  
imágenes en los planos.

Electrcidad.—Diferentes estados de 
electricidad, atracciones y repulsiones. 
Electrización por influencia.-— Propie
dad de las puntas.

Papeleta 3.a

Noción de la gravedad.— Leyes de 
la caída de los cuerpos.— Centro de 
gravedad.— Equilibrio. Péndulo. —
Refracción de la luz.— Espectro solar. 
E 1 eelicidad atmosférica.— Pararrayos;

Papeleta 4 a

Masa y peso.— Balanza ordinaria.*— 
Cualidades de la balanza.— Pesas 
usuales. —  Doble pesada.— Lentes.—  
Microscopio simple.— Anteojos de lar-.

ga vista.— Condensadores eléctricos.—  
Magnetismo.— Pilas del imán.— Brú
jula.

Papeleta 5.a

Equilibrio de los líquidos— Vasos 
comunicantes.— Nivel de agua.— Ex-: 
el usas.—Distribución de aguas en las 
ciudades. —  Surtidores. —  Electric i* 
dad atmosférica,— Pararrayos.

• Papeleta 6.a

Calor.— Definición.— Dilatación de 
sólidos líquidos y gases.— Medida del 
calor. —  Termómetro. —  Pilas.— Acu
muladores..

Papeleta 7.a

Cambio de estado de los cuerpos.—- 
Fusión. —  Disolución. —  Cristaliza-* 
ción.-—Form ación de los vapores.— - 
Condensación y liquidación.— Ebulli-t 
ción.-—Electroimán' y telegrafía eléc-* 
trica.— Timbre eléctrico.

Papeleta 8.a

Acústica.— Definición y producción* 
Transmisión del sonido.-r-Velqcida<l 
del sonido.— Telegrafía eléctrica.—  
Telegrafía de Morse.

Papeleta 9.a

Medidas del calor.—Termómetro.—* 
Graduación del termómetro.— Princi
pales escalas.— Acumuladores. —-U so  
de los mismos.

Papeleta 10.

Barómetro.— Bombas para líquidos. 
Sifón.— Pipeta.— Inducción. —  Gal va-* 
nómetro.

Papeleta 11.

Principio de/ Arquímedes.— E x p e d í 
mentación práctica. —  Submarino.--^ 
Anemómetro $  densímetro.— Alum
brado eléctrico-. —  Arco- voltaico.—  
Lámpara de incandescencia.

Papeleta 12.

Principio de pascal.— Prensa h i« 
dráulica.— Ascensores. —  Teléfonos-» 
Garrete de Ruhm korff y sus aplica,» 
ciones a los rayos X y  a la telegrafía 
sin hilos.

Todos los alumnos conocerán el al» 
fabeto Morse, para lo cual leerán unsl 
Cinta telegráfica.

m e teo ro lo gía "

Papeleta i,*

Atmósfera. —  Presión. —  Tempé* 
ratura. —  Barómetros. —  Termóme)» 
tros.— Escalas.

Papeleta 2.a

Barómetro ¡registrador.— Reduce itftí 
jde . escalas ’ tersmométricas.— TermSk 
metro registrador.

Papele;la 3;*
Humedad, —  Saturación. Psicrig*
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metro.*—Oscilación diurna de la tem 
pera tu ra.—-Gráfico.

Papeleta 4.*

:• Oscitación anual de la tem peratu
r a .— Gráíico.— Oscilación diurna do la 
presión.—Líneas internas.

Papeleta 5.a

Pronósticos del tiempo-,—Oscilación 
d iurna de la humedad.—Precip ita
ción. s

Papeleta 6.a

Nubes. — Clasificación. — .¥161110. 
Dirección y fuerza.—Escala terrestre. 
Escalas m arinas.

Papeleta 7.a

Y lentos generales del Atlántico.— 
Terrales y virazones.—Estado del
m ar'

Papeleta 8.a

0 Monzones.—Alisios del Atlántico.—* . 
¡Vientos del Mediterráneo y Estrecho 
de Gibraltar.—Leveche, levante, ira-: 
montana, maestral O; mistral, jaloque' 
o si roce o, poniente. u

Papeleta 9.*

Tempestades.—Signos: precursores 
.Be'un ciclón.—Trayectoria de los ci
clones en el Atlántico.—Trombas máM 
riñas.—Galernas.

Papeleta 10.

Corrientes del Atlántico.—Corrierñ- 
tés del Estrecho de Gibraltar.

Papeleta 11.

u¡. — Pluviómetro. — Nieve.—  ̂
llocío. — Escarcha. — Granizo.—'Arco 
Iris.—Halas.—Goronas.

Papeleta 12.

Tormentas. — Relámpagos. — Ra
yo.—Trueno.—Ni ébl a s.—B rum as.

Todos los alumnos sabrán leer y 
explicar la carta meteorológica que 
se publica diariam ente por el Insti
tuto Geográfico y Estadístico.

Textos para, Física y Electricidad, 
elementos de Física usual por G. M. 
Bruño.—Precio, 3,60 pesetas y Meteo
rología- Agaeino.

SEXTO EJECICIO 

p r o g r a m a s

Diferentes clases cíe buques.—Va-, 
por trasatlántico de pasaje. i

Vapores de carga (Cargo Boat) o 
(Trajnps).—Vapores carboneros.—Va-, 
pores petroleros'.—Pequeños vapores 
de cabotaje de carga y pasaje.—Dis
tintivas de la Trasatlántica española, 
Transmediterránea, Compañía * PinD 
llos, Ibarra y Compañía, Bota y Aznar.

Buques de vela.-—Balandra/ goleta 
o pailebot, bergantín, bergantín-gole
ta, barca o corbeta, fragata, falucho, 
laúd, jabeque, lugre, místico, patache, 
polaera, queche o quécehemarín, tar
tana. •.............
,: :Mótqs7yelérps^T ates de recreo, de 
vela, '’Y¿por';y/;motor4

Buques de guerra,. —  Acorazados, 
cruceros, destroyers, cazatorpederos o 
contratorpederos, torpederos, transa- 
portes, cañoneros, «submarinos, guar^ 
dapescas, gasolineras, exploradoras.

Banderas; de guerra,, mercante, de 
los buques de la Tabacalera, de Obras 
públicas, de Carabineros, de lo-s yates 
de recreo,

Banderas de las siguientes nacio
nes: Inglaterra, Francia, Italia, Ale
mania, Rusia, Finlandia, Noruega, Di-: 
ñamare á, Holanda, Bélgica, Portugal, 
Sud-Eslaviá 6 Yugoeslavia, Grecia, 
Bulgaria, Rumania, (Turquía, Egipto, 
Marruecos, japón, Obina, Liberia, l i 

tados Unidos, Méjico, Brasil, Argén-» 
tina, C h ile /Uruguay, Perú, Cuba.

Botes salvavidas, balsas, guindolasf 
chalecos salvavidas, cañones lanzara' 
bos.

MINISTERIO DE HACIENDA 

REALES ORDENES 
N ú m .  578.

S. M. el. R ey  (q. D. g.) se iia , ser
vido nombrar por el \ artículo? 1.°, le-: 
tras G-b, del Real decreto' de 20 de 
Enero' de 1925 Auxiliares de prime
ra clase del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, con 
sueldo anual de 2.500 pesetas y .des* 
tino a. las Dependencias^ provinciales 
que se indican, a los opositores apro
bados que figuran en la adjunta rela
ción, los cuales deberán posesionar
se de su destino en un plazo que no- 
excederá de quince días, a partir del 
siguiente al en que . se publique en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id  la presente Real 
orden, excepto los nombrados para las 
oficinas de Hacienda en las islas Ca
narias, que se atendrán a lo dispues
to en el apartado a) del artículo 4.° 
del Real decreto de 26- de Marzo de 
1925.

De Real orden lo digo a V. S. parg 
su conocimiento, él de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a V. 
mucho? años. Madrid, 4 de Octubre 
de l|9-28. \

CALVO BOTELO
Séñoií Jefe de Personal de éste

Bifterift, ■
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RELACION QUE SE CITA.

NUMERO
DEL

O P O S IT O R
NOMBRES Y APELLIDOS DEPENDENCIA A  QUE SE LES DESTINA.

................< - ... : ______________ -

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

19
11
12
13
14 '
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35 *
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62 
63

^  64
Ü r c ;  . 65 

66
67
68
69
70
71
72
73
74

D.R María de la Concepción Amada Moreno....................................
D. Matías Molowny Real.............................................. . . . . . .........
D.aAntonia Picazo y  García de la Infanta*................ ................
D. Jaime Montero García de Valdivia.............................................

Rafael Izquierdo Baños......................................... . . .....................
Joaquín Casanovas O gu é..;........ ....................................... ............
Eduardo Berrocal Pancorbo.................... .................*.................. .
Cresceücio Martínez Pérez............................................................

Delegación de Hacienda de Huelv ->. 
Idem id. de Tenerife.
Idem id. de Córdoba.
Idem id. de Soria.
Idem id. de Valencia,
Idem id. de Gerona.
Idem íd. de Guipúzcoa,
Idem id. de Santander.

D. José Jori Langá................................................ ...................
Luis Salgado del Moral.............................................................. .

D.a María Luisa Morcillo y  Ueeda......... ............................. ..........
Adela Gallego Montes....................... ...............................................
María Teresa Pérez del Camino y Sá in z... .......................... .

D. Luis Arriaga y Agabo.....................................................................
José Ferrer Quirós....................................... ............................

TV a María TTpTIaa THamnosa Echevarría. *••.«-» • • r

Idem id. de Barcelona,
Subdeiegación de Hacienda de Le a.>. 
Delegación de Hacienda de Orense.
Idem id. de Huesca.
Idem id. de Albacete..
Idem id. de Valencia.
Idem id. de Sevilla,
Idem id. de Orense.
Idem id. de Sevilla,
Idem id. de Sevilla.  ̂ c 
Idem id. de Barcelona 
ídem íd. de Orense,
Idem id. de Alicante.
Idem id. de Barcelona.
Idem id. de Sevilla.
Idem id. de Alicante.
Subdeiegación de Hacienda de Linar es.
Idem id. de Raro.
Delegación de Hacienda de Gerona.
Idem id. d© Oviedo. .
Idem id. de Tarragona.
Idem id. de Albacete.
Idem id. de La Coruña,
Idem id. de Albacete.
Subdeiegación de Hacienda de Cartagena. 
Delegación de Hacienda de La Coruña,
Idem id. de Tarragona.

Hdem id. de Orense.
Subdeiegación de Hacienda de Gijón, 
Delegación de Hacienda de Albacete.
Idem id. de Huesca.
Idem id:, de Huesca.

; Idem Sd¡» de Córdoba.
Subdeiegación de Hacienda de Jerez. 
Delegación de Hacienda de Orense.
Idem id. de Tenerife.
Subdeiegación de Hacienda de Cartagena, 
Delegación d© Hacienda de Tarragona, 
Subdeiegación de Hacienda de Hará, 
Delegación de Hacienda de Córdoba,
Idem id. de Teruel.
Subdeiegación de Hacienda de Haró, 
Delegación de Hacienda de Córdoba.
Idem id. de Córdoba.
Subdeiegación de Hacienda de Jerez. 
Delegación de Hacienda de Baleares,
Idem Id. de Teruel.
Idem id. dé Lugo.
Idem id. de Lérida.
Idem id. de La Coruña.
Idem id. de Castellón.
Idem id. de Las Palmas, 
ídem id. de La Coruña.
Idem íd. de Pontevedra.
Idem íd. de La Coruña.
Idem íd. de Tarragona.
Idem íd. de Pontevedra.
Idem íd. de Pontevedra.
Idem íd. de Huelva. "
Subdeiegación de Hacienda ele V go 
Delegación de Hacienda de Ponte\ ] , *
Idem íd. de Gerona.
Subdeiegación de Hacienda de Aleo y. 
Delegación de Hacienda de Lugo 
Idem íd. de Castellón.
Idem íd. de Castellón*

María del Pilar de la Torre R u iz * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Manuel Caramés GH... .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..........

Vicente Rubio M artín.. . . . . . . ----- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .

Miguel Torres Velaunzarán............................................... ............
D.a María del Milagro Sebastián U eg a t,............ . . . . . . . . . . i . . .  r...

Concepción Fuentes Aguinagalde.. . . .  * « . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .

D. César García Sánobez Lucas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .

Taco 17̂ VTI9TlflP9I VillííhrillP V Pfirftírft. iiittitfitMttiMiMM • » * t»
Francisco Melíá Gasanoyas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Julio Velasen A stray........... ................................ ...........
Antnrnn Pnrpfift Lafíl..... .............

Ti a Marín Dnlorpc? Barra nunepo ^jalamea.

T\ T mict Msrr/vn MiTrilítn ........ ............ .............................
Federico de Moliní Muñoz Repiso...................... .
Francisco Fernández do Córdoba y  Pascual..

D a Gloria García, H erm ida...........................
T> Antnnin GavHrfn MavtiUPT! .......

.Tn«ip del Castillo Maestre...........
Garlos Gil Pérez.............. .
Benjamín Moreno H idalgo.. . . . . . . . . . . . .*r•••.*«..••.*....*.......
Dolores Galán Calvillo......................................... .......................

D. Marcial Navarro G a rc ía ....... .......
D.nLucía Marqués B ergareche......................................... .

María de las Mercedes Laborda Alastuey.............. ...............
D. Tomás de Lara KORlán...••••••• •••..*.•••••••»»«»»»»*«*».*?•.....

Francisco Rodríguez Grta....... ..... ........................................
Bartolomé Ferrer Urbá............. ................. . ................
Rafa el Gómez v Anarici........ . . . . . . . . . . . . .V » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D.1 Amada Gil Pérez................................ ..................... ..................
D. Valentín Alhambra Gamarra. •

Antonio Izquierdo Baños...............•*.••«'-»*»*» • •«•>«*■•»• .f *.*««•.•
D.a Pilar Genique Grela......................................... ............

Carmen Ulloa Robles..................•»* *.♦ v».• •« »• ♦ •*«•....»
D. Francisco Miguel Bravo................... . *4 *****« m .
D.aDesideria Pilar Ouiub. Borrés........»«*»¿3k?i>***..
D. José María de Mingo Martínez.. . .  • *V4í * • • ***> $>«o  »,, * •..

Luis Agromayor Blanco ....................... . . . .
D.aLuisa Alburquerque Gavilán...............
D José Mearme!*»a T o r ib io ... . ............. .. . . . . . .
D.aEva María del Carmen TTlloa Robles........................................

Asunción Carmen Andéríz Abad.............

Adela Gómez Pérez. «* o» * t » * *♦.
Marina Ortiz Yñlacampa........ .........«... * «* «,? **♦•*♦■••
María M  PUar Lázaro J u n q u e r a » , . . . . . . . . . .
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NUMERO
DEL

O P O S I T O R
NOMBRES Y APELLI DOS DEPENDENCIA A QUE SE LES DESTINA

75 D. Carlos Draka y Sánchez del Villar......................... ............. Delegación .de Hacienda de Teruel.
76 D.a Hilaria Negra Higuera. ....................... ............................... Idem id. de Pontevedra.
77 Isabel Pérez Caballero Mallagaray............................. . Idem id. de Gerona,
78 D. José Pérez Botella...................................................... Idem id. de Gerona.
79 Antonio Gil Gutiérrez............................................................. Idem id. de Teruel.
80 Antonio Martínez Bena................................................ .......... Idem id. de Teruel.
81 Juan Bell y Lilla................. .............................. ................. . Idem id. de Las Palmas.
82 D.* María del Carmen Fernández Urquiza................................ Idem id. de Huelva.
83 D. Alberto Torres Limones.............................................. Idem id. de Huelva.
84 Pedro Salvador Mendoza........ ................................ ............. . Idem id. de Las Palmas.

Aprobada por S. M.—Madrid, 4 de Octubre de 1928.—Cal vo So telo,

Núm. 570.
Vista íá instancia de D. Antonio de 

San Martin Bolado, Aparejador del 
latastro de la riqueza urbana, con 
¡destino en la provincia de Burgos, en 
Solicitud de prórroga de licencia por 
¡enfermedad, que acredita con certi'ñ- 
fcación facultativa,' ajustada a lo pre-; 
tenido en la Real orden de 12 de Di
ciembre de 19(24. y  teniendo en ouen- 
fta lo dispuesto en el articulo- 33 del 
¡Reglamento de 7 de Septiembre 
¡de 1918,

S, M. el Rey (q. P. g.) ba tenido a 
¡bien conceder al citado funcionario 
'jdicba prórroga por un mes,* con ifíe- 
$tio suelda, a partir dej dfo í.° de los 
Corrientes.

En virtud de la delegación espe-: 
pi'al que me ha sido conferida por 
Real' orden dê  2 á& Mayo último, lo- 
¡digo a V. S. para los debidos efectos. 
Píos, guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 5 de Octubre de 1923,

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial,

JOSE DE DARA 
«feñor ... e

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 1.055,
De conformidad con te dispuesta en 

los artículos 32 y 33 del Reglamentó 
da 7 de Septiembre de 1913 y en la 
Real orden da la Presidencia del Di
rectorio Militar de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido a 
bion conceder un mes de licencia por 
qafermo, con todo el sueldo, a don 
Mateo Fabre GaToía, Marinero de la 
Estación sanitaria de ese puerto.

De. Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con

inclusión del espediente. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 29 de 
Septiembre de 1928.

MARTINEZ ANIDD
Señor Director de la Estación sanita

ria del puerto de Algecirasv

Núm. 1.056
limo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.) se 

ha servido disponer que D. Antonio 
Ortiz de Landazuri, Jefe de^Ia Briga
da Sanitaria Central, cese en el car
go do Inspector provincial de Sani
dad de; Las Palmas, para el que fué 
nombrado en comisión por Real or
den de 9 de Febrero de 1926, reinte
grándose. a su destino con la nueva 
denominación de “Jefe del Servicio 
Central Epidemiológico” , de confor
midad con lo preceptuado en el Real 
decreto, de 29 de Noviembre de 1927, 
con la categoría de Jefo de Negocia
do de primera clase y haber anual de 
8.000 pesetas, con carga al artículo 
adicional del capítulo 3.°, Sección sex
ta, del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos, oportunos. 
Bies guarde á V. I. muchae B&m: Ma* 
drid, 1.° de Octubre de 1928,

MARTÍNEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 1.057.
De conformidad con te dispuesto en 

los artículos 32 y 33 del Reglamento 
de. 7 de Septiembre de 1918 y en la 
Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar de; 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey Cq. P- gó ha tenida a 
bien conceder un mes de licencia pqr 
enfermo, con todo e.l sueldo, & 4on 
Manuel Bellafont Cedrán, Patrón de 
falúa de la Estación sanaría de ese 
puerto. J '

De Real orden lo digo a V. S. parSi 
su conocimiento y demás efectos, coñ 
inclusión del expediente. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 3 d< 
Óctuore de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director de la Estación saaitú 

ria del puerto de Cádiz.

Núm.. 1.053.
De conformidad con lo dispuesto ea* 

loé artículos 3¿ y 33 áel Regiamente 
cte 7 de Septiembre de 1918 y en te 
Real orden de la Presidencia del DL 
recto-rio Militar de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a; 
bien conceder un mes de licencia por- 
enferma, con todo el sueldo, á doti 
José Bosque Pérez, Director Médico 
de la Estación sanitaria del puerto 
de Burriana.

De Real orden lo digo a V. & p&M 
eu conocimiento y demás efectos* cotí 
inclusión del expediente. Dios guardé 
a V* S. muchos año& MftMd* 3 SS 
Octubre de 1928. i

MARTINEZ ANIDO
Señor Director íte la Estación a»uitá  ̂

ría, Inspector dd dteWte ^nitarRI 
mar Rimo de Valencia^

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

Núm. 1.538
■.pmÁ S r . : M .  el Rey Cq, S-) 

Ba «énide a bien nombrar, en oOWs 
$&ptd de excedente, que oportuna?! 
mente solicitó su reingreso, a don 
Antonio Pardo y Pardo, Oficial de 
Administración de tercera clase de. 
osle Ministerio, con destino al Infe
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..titulo local de (Ribad>e>D (Lugo) y 
bieldo anual de 3.000 pesetas, en 
vacante producida por defunción de 
doña Matilde Montoya.

De Real orden lo digo a V. I. pa-; 
ra su con o caimiento' y demás efee-, 
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Octubre de 1928,

CALLEJO
Señor Director general de Ense

ñanza superior y secundaria.

Núm. 1.537.
Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones de 

los Maestros de Escuelas naeiona-: 
les solicitando, para las miismas, una 
Biblioteca escolar:

Resultando que por Real orden de 
17 de Diciembre último se adqui-; 
rieron a la Librería y Casa Edi
torial Hernando, S. A., mediante 
concurso, 30 bibliotecas pérmanem* 
tes, con ^stino a otras tantas Es-; 
cuelas o Grupos escolares, compues-; 
ta cada una de 259 obras de la re-i 
¡ación aprobada y publicada en el Bo
letín Oficial de este Ministerio' de 7 
de Julio de 1922, cuyos libros es-; 
tán en depósito en la referida Casa, 
para ser enviados a las Escuelas g 
%que se destinen,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lía ser
vido disponer: •

l.# Que se adjudique una B M ió- 
teca permanente a oada una de las 
siguientes Escuelas:

Escuela práctica aneja a la Es-: 
cuela Normal de Maestras de Ciu
dad! Real.

Escuela práctica aneja a la Ñor-: 
mal de Maestras de Valencia.

Escuela graduada de niños de 
Fregenal de la Sierra (Badajoz).

Escuela graduada de niñas “Da 
Guarda!’, de La Coruña. •,
c Escuela graduada de niños de Val- 
decilla (Santander).'

Escuela graduada de niños de Ma
rida (Badajoz).

Escuela graduada de niñas de Me
cida (Badajo?). \

Segunda Escuela graduada de niños 
de Villaearrillo (Jaén).

Grupo escolar :<íCarmen1 Rojo”, ni
ños y niñas, dé 'Madrid.

Escuela graduada de niños "María 
^Quintana” de Mequinenza (Zarago- 
;%)^.qué'ptilizamn también las niñas. 
: ' Escuela gr,adugda de n i ñ o s , 14 San 

djei, Njfiq), de Carla-

Escuelas * g r a d ú a ^  niños y ni
ñas de San Isidoro y/Sania Floién- 
I i na, fie C a c! a ge o a. . ; **- ;

Escuela graduada de niños de Tem-- 
bloque (Toledo), que utilizarán tam
bién las niñas.

Escuela graduada de niños de Mon- 
troig (Tarragona), que utilizarán tam
bién las niñas.

Escuela nacional de niños de Puén- 
teícesures (Pontevedra).

Escuela práctica aneja a la Normal 
de Maestras de Falencia.

Grupo-escolar'“Cervantes”, de Alcoy 
(Alicante).

Escuela* graduada d e niñas “Bal- 
lén”, de Madrid.

Grupo escolar “ Suárez Somonte ” , 
de Llerena (Badajoz!*

Una para la Escuela nacional de Se
villa qué la Dirección general designe.

Grupo escolar arNavavfo v, de Ba
dajoz.

Escuela práctica aneja a la Normal 
de Maestras de Valladolid.

Escuela graduada de niños del sex
to distrito dp Valladolid.

Escuela graduada ..de niñas del se
gundo distrito de Valladolid.

Estcuela: graduada dé niños de 
Oigales (Valladolid).

Escuela graduada de niñas dé 
Gigales (Valladolid).
. Escuela graduada de nipos de Me-: 
dina del Campo (Valladolid).

Escuela Central de Anormales, de 
Madrid.

Grupo escolar, “Príncipe de As
turias” , de Madrid.
„. Escuela nacional de niños de Vi- 
11 avicii osa (As tur i a s). •,

2.° Las citadas bibliotecas 'se 
instalarán: debidamente y funciona-: 
rán según el régimen de las esta
blecidas can él mismo carácter.

3.° Que por esa Dirección gene
ral se djicien las oportunas órdenes 
para el envío iniaediato de las men
ción ada s bibliofceca s a sus corres*
pondñenté's destinos. -

Dé Reál ordárí lo digo a V. I. pa~ 
ra ,su ; conocimiento, y demás efec
tos. Dios , guardé a V. I. mucños 
años.- Madrid, -4 (fe Octubre de 1928.

, CALLEJO
^eñqi; Director general de Primera

enseñanza. . .

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm 1.538

Excmo. Sr.: Por Real orden de 30
de’ Sepíiembre- de* 1922 (G ao eta  del 
6 de Octubre’y Boletín Oficial del 18.),. 
sé d»slribu3’ó: entre las i 00 becas 
que allí éé 'tíña con-'
¿I&iiápioii ^¿¿péciál' •aiiíayoé:<dé Jas

Universidades del Reino, el crédito 
de 150.000 pesetas arbitrado poé 
primera vez en aquel presupuesta 
general y que desde entonces se lia; 
repetido en el capítulo 3.°, artícu-* 
lo 4.°, -concepto primero de las sin* 
ce.sivas leyes económicas basta ?a 
que ahora rige.
1 En esta Real orden dábanse re-a 
glas encaminadas a la provisión dé 
dichas becas, y se encomendaba la 
designación de los neo arios, bien é 
la suerte, cuando las dificultades' 
de elegirlos directamente no podían! 
salvarse, bien al voto de los mis-a 
mos compañeros, conocedores coinq 
nadie de los méritos v uccesid:r.ies 
de cada uno, y en edad todos elloá 
en que los generosos estímulos dé 
la justicia se anteponen a cualquier 
otro interés. •

Aquel curso académico se cubile-*
' ron. casi todos las plazas, luego dq 
demostrar los agraciados los iresi 
requisitos exigidos para ello (so* 
br es alien te aplicación, inmejorable, 
conducta y falta de recursos económi
cos) ; pero con posterioridad, de las 
vacantes producidas han quedado 
muchas sin cubrir, hasta el punta 
de que al acordarse la penúltima 
concesión d.e estas becas por Real 
orden de 15 de Enero de 1927 (ins 
serta en la Ga c e t a  de  Ma d r id  del 25, 
del mismo mes y reproducida en el 
Boletín Oficial del Ministerio de A 
dq Febrero inmediato), se dispus® 
que en los Centros dependientes dé! 
este Departamento donde continua^ 
sen vacantes dichas becas se proce
diera inmediataíruuo * i proveorlaat 
en la forma y por los trámites qué 
determina la citada Real.. ordon de 
30 de Septiembre de 1922, fmida=s 
mental en la materia; bien enten-s 
dido que si llegaba el 15 de Fehre» 
rq de 1927 sin haberlo hecho así* 
las cubriría d i re ct ablent é el Minúfe 
te-rio.

Gomo .a pesar de este réquerimieii- 
to vsó{o >se íqfiñúlaroñ prbpúéstas #dr 
ra las vacantes de las Escuelas Nom
inales de Maestras  ̂de Segovia y Ba
leares, ‘ el Ministerio, 'considerando 
que no es bien dejar sin aplicación 
práctica la partida consignada en pié- 
supuestos, con la que se cumple una 
misión no tan sólo docente, sino pa
triótica y social, y habida cuenta dé 
que podían atenderse todas las peti
ciones • recibidas 'hasta entonces, lo 
acordó así, otorgando las 18. becas que 
detalla’ ia !Realóofde%;de. 28 de Abrjl 
de 1927, publicada en la Ga c e t a  dél 5 
de" Mayo" y Reproducida r el Boletto
Oficia l úe) 9k .. .



G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  280 6 O c t u b r e  1928 157

Abo ja, la mayoría ele. los aspiran
íes a Bachilleres y Maestros a quie- 

, nes en i 922 se concedió beca han !er« 
minado . sus estudios; por todo lo 
cual,

S. M, el R e y  (q. D. ge) se ha ser
virlo rose! ver:

i . (> One se recuerde a los Jefes de 
los Centros dependientes de este Mi
nisterio, a cuyos alumnos se otorga-, 
ron becas por virtud de la R'eaJ or
den de 30 de Septiembre de 1923, que 
pueden proceder a cubrirlas de. nue
vo, si quedaron vacantes por haber 
terminado sus estudios los agracia
dos, porque no lograran en los exá
menes las calificaciones exigidas o 
por cualquier otro motiva.

2.o Que no consideren vacantes, las 
becas cuyos titu lares hayan cambiado.' 
de Centro o pasado a o tro 'su p e rio r 
para pioseguir su carrera.

3.° Que. las procedimientos de de-; 
sigilación son los mismos que detalló 
la lepetida Real orden de 30 de Sep
tiembre de 1922; y

4.° Que llegado 31 de Octubre ac
tual sin haberse recibido en este Mi
nisterio y su Sección de Fundacio
nes benéfico-docentes, las oportunas 
propuestas, se procederá a cubrir Jas 
vacantes que existan, aunque por mo
do interino, entre los muchos solici
tantes que las tienen pedidas, siem- 
pie que reúnan y demuestren ios tres 
requisitos de anterior mención.

Do Real orden lo digo a Y. S. pava 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 1.° de Octubre de. 1928.

CALLEJO

Señores Jefes de los Centros de .en
señanza dependientes de este Minis
terio.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CDNSEJO DE MINISTROS

CONSEJO OE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Número 221.
I. Peticionario.—D. Manuel O dia

rán, Director Gerentes dé la % A. 
“E lectra de Viesgo”, de Santander.

II. Industria.—Producción y dis*v 
tribución de energía eléctrica. '
“ IIJ. Objeto de la petición.—A utori

zación para adquirir del extranjero, 
con exención de derechos arancelarios 

vde, importación, la siguiente tnaqui- 
na ria ; ■ • o f ,• au- -

Un transform ador trifásioo en báño

de aceite y refrigeración natural, dé 
construcción O. E. C°. 4.000 kvs., re-e 
lación 92.000 =  5 por 100, 12.000’ vol-; 
tios a plena carga, 50 períodos tipo- 
para exterior, con los accesorios S tan 
dard.

Un arrollamiento o enrollamiento 
completo, prim ario1, para 50.000 vol-; 
tios y secundario para 12,000 voltios, 
para sustitu ir el de un transform a
dor de 4.000 kV.

Otro arrollam iento completo, de las 
mismas características, para un trans
form ador de 1.950 kv.

Un in terrup to r tripolar, automáti-; 
co, en baño de aceite, tipo exterior
C. K. O. 136, para ldO.OOO- voltios, 
400 amperios; capacidad dé rup tura , 
1.300 amperios a i 10 kvl, con m¡ando 
a distancia por medio del m otor de 
alterna de 220 voltios.

Dos juegos de pararrayos tripo la
res, de película de óxido^ para ten
sión (je servicio de 110 voltios.

Ochenta mil metr-oé ‘ de cable dé 
aluminio, tipo 2-0, de seis kgs., de 
aluminio, y uno de acero galvaniza-; 
do de 3,79 mm, de 8i, equivalente á 
una sección de cobre de 42439; SO 
manguitos de empalme, de aluminio, 
p a r a 1 el mismo cable, y 1,000 m etros 
de fie.je, de aluminio, para el encin
tado del cable.

El aceite necesario para dichos apa
ratos, en cantidad d e :unos .18-500 lv!-• 
logramos. , ::

Lo que se hace público- para cono
cimiento de los productores españoles 
que deseen form ular sus ofertas o re
clamar contra la preinserta petición; 
habiendo' de hacerse unas y otras den
tro  del plazo de veinte días hábiles, 
contados a p a rtir  de la inserción del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , por duplicado, y presentándola 
o dirigiéndola, por correo certificado, 
al Presidente de la Sección de Defen
sa de la Producción, en el Consejo de 
la Economía Nacional, Magdalena, 12.

Madrid, 4 de Octubre de 1928,—El 
Vicepresidente. Director general. S. 
Castedó.

MINISTERIO DE ESTADO

S E C CÍÓN DE CO M ER C IO

Se ha concedido e! “Regium exe
quátur” a los .señores: ;

Alberto García Bemtez Cónsul dé 
Colombia en Málaga. ;

Carlos Martméz, Cónsul de Colom
bia en Tarragona.

Emilio Abróu Cens, Cónsul honora
rio de Panamá en Barcelona.

I. de Wit, Vicecónsul honorario de 
los Países Batios en Valencia.

Madrid, 4 de OctuSré dé 1928.—M 
Secretario general, Bernardo Almelda.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES.
Don Mariano de Foronda y Gonzá

lez jBravo, Marqués dé Fqrqada, QéA* 
de dfe Torre Nueva dé Foronda, ha 
«(tfieilado efci eété^MiaMério la reha

bilitación de un título dé Conde, qué, 
sin déftqminación, fué concedido en 
25 de Septiembre de i723 a D. Jj>sé 
de Larrea; y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artíéulo 9.° dql Real, 
decreto de 27 de Mayo de 1912, se sé-? 
fíala el plazo de quince días, a partir* 
de la publicación, para  que, dentro 
del mismo, aquellos a  quienes convi-; 
niere puedan hacer uso" de su deré-: 
cho en relación con oi título expré-» 
sado.

Madrid, 4 de Oc&ubre de 1928.— El 
Director general, G. del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y  CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciofies de haber  
pasivo hechas en la segunda quincena 

del mes de Agosto de 1928.
PESETAS  

JUBILACIONES

D. Miguel de Mora de la 
Sierra, Jefe dé Centro 
del Cuerpo de Telégra
fos.- Se le concede el ha
ber pasivo .de 8,000 pe
setas anuales, 0,80 del 
regulador de. 10.000: pe
setas, consignándose el .
pago en Madrid...   8.000

D. José Gago Santos, Guar
dia primero del Cuerpo 
de Seguridad. Se le con- f
cedé el haber pasivo de 
1.800 pesetas anuales,
0,60 del regulador de
3.000 pesetas, consignán
dose el pago en Barce
lona      1.800

D. Pedro Hernández Hur
tado, Cabo del Cuerpo de 
Seguridad. Sé le concede 
él haber pasivo de 2.500 
pesetas anuales, 0,80 del 
regulador de 3.250 pese
tas, consignándose él pa
go en Madrid.....   2.500

D. Venancio Blanco- Vallé-' 
dor, Cabo del Cuerpo dé 
Seguridad. Se le. concede 
él haber pasivo de 1.950 
pesetas anuales, 0,60 del 
regulador de 3.250 pe.se- 
tas, consignándose el pa-
go en Madyid —

D. Emilio P á r - * 
Ayudante rm yof ' U ■-
cera clase de "
bl icas. Se >lt 
haber pasivo ^  
pesetasregulador de ffiOO pélé-
tas, cdhSignáhfpse el pft-

en Vatehéia.................... 4.200
D. ; jhistaqüíq Rodrígufez 

. aitón, Portero segundo 
de los Ministerios civi
les. Se le concede el ha
ber pasivo de 2.800 pe
setas, 0,80 del reguladQr , 
de 3.500 péselas, consig
nándose el pago, en Ma
drid ........  : 2.800
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  P e s e t a s . .

4?. Juan Roca Pedra, Jefe 
( de Administración de ter

cera clase del Cuerpo de 
: Aduanas, Se le concede 

el haber pasivo de 8.800 
pesetas anuales, 0,8-0 del 
regulador de 11.000 pe-: 
setas, consignándose @1

, pago efi Valencia  8.800
p. Rogelio Hernández Mar- 
i Un, Jefe de Administra- 
' pión de tercer clase de 
! Hacienda. Se le concede 

el haber pasivo de 8.000 
i pesetas anuales, 0,80 de

10.000 pesetas, consig- 
! nánd'ose el pago en Sa-
i lamanca .............................   8.000

;  p . Aobrosio i.iébana lié -  
*. ba; i, Vigilante de pri

me i a clase dol Cuerpo de 
Vigilancia. Se le conce
de el haber pasivo de 
750 pesetas anuales, 0,60 
del regulador de 1.250 
pos etas, consignándose el
pago en Jaén 750

P. Bonifacio Miguel Torre- 
; jón, GObo del! Cuerpo de 

Seguridad. Sé le concede 
el haber pasivo de 1.950 
pesetas anuales, 0,60 del 
regulador de 3.250 pese
tas, consignándose el pa
go. en Madrid....................   1.950

p, Elias Fernández Gaste- 
?" llanos y Rodríguez Bar-, 

ba, Sobrestante mayor 
de segunda clase, de 
Obras públicas, Be le . -
concede el haber pasiw  
do 5.600 pesetas, §>8®
-del regulador de 7.000 
pesetas, consignándose; el 
pago en T oledo.......^ ... 5.600

P. Manuel Mansilla Volas- 
co. Comisario' de tercera 
piase del Cuerpo de Vi
gilancia. Be le concede 
el haber pasivo de 5.4$® '
pesetas anuales, 0,60 del 
regulador de 9.000 pese- 

, tas, consignándose: el p%-
go en León...........  5.40®

P. Felipe José Artafép» j  \
u- \ Baió, Guardia primero

del Cuerpo de Seguridad. .
Be Je concede el haber 
pasivo de peátiss
anuales, 0,#® del regula
dor de 3.00® pesetas* ©e»- 
■signándose el pago- é» |

¡ Madrid  ...........................  LÍO® 1
5>-, Jasó Bonet y Gómez, I
í iPortero segundo de les 
\ Ministerio® civiles. So le 

c’oncede e| haber pasivos 
,■ de 1.400 pesetas anuales*

L . 0,40 del regulador de 
fe -vá.500 pesetas, eonsignén- i

el pago en Madrid LiOQ 
" 't^CJosé León Corredor, Cu- 

bp del Cuerpo de Segu
ridad. Be 'fe concede el 
haber pasivo de 1.950 
pesetas anuales, :0,6f del 
regulador de 3.250 pese- *- 
tas, consignándose el pé-

! go en Barcelona...  1.950
Buenaventura Enrique ^ »

 Pesetas.

Gómez y Arias, Oficial 
mayor del Cuerpo di&
Telégrafos. Se le conce- 
,de el haber pasivo de 
5.600 pe,setas anuales,
0,80 del regulador de
7.000 pesetas,, consignán
dose el p a g o  en ValHI-:
dolid .....-------------------    5.6O0

D. Plácido Muñoz Arias,
Portero segundo, de los 
Ministerios civiles. Se le . 
concede el haber pasivo1 
de 2-100 pesetas anuales,
0,60 del regulador de
3.500 pesetas, consignán-:
do&e el pago en Madrid 2dQ0 

D. Eduardo Martínez Be-:
. rrueco, Inspector gene
ral del Cuerpo de Inge
nieros Geógrafos Se le 

concede el haber pasivo 
de 9.600 pesetas anuales,.
0,80 del regulador de 
12-000- pesetas, eón^ig-: 
nándose el pago en M&-v 
drid  .......   9.60®

B* Andrés Blanco González 
Guardia primero d e  I 

Cuerpo de: Seguridad. Sé 
le concede el haber pa
sivo de 1.800 pesetas 
anuales, 0,60 del regu
lador de 3.000 pesetas,, 
consignándose el pago en
'Madrid ÍM Q  .

D. Juan Jiménez Pascual,
Alguacil del Juzgado de 
primera instancia de So
ria, Se le concede el ba
t e  pasivo de 1-520 pe
setas anuales, 0.80 del 
regulador de 1.900 pese
tas, consignándose el pan
go en Soria... .. . . . . . . . . .  1.520

D. Jesús Felipe Díaz Gar
cía, Conserje -  Ordenanza 
Coleccionador de minera
les del Distrito minero 
de Valencia. Se lo con
cede el haber pasivo de 
1.200 pesetas anuales,
0,80 de i-50® peseta®, 
consignándose el pago en 
"Valencia .... . . . .. i .2b®

IX Jum Dorado Gatpe* Ca
bo del Cuerpo' de Begu- 
rMad- Be le cancede-^1 - . . .
haber pasivo de 1.95® pe- I
setas anuales, 3 /  5 é e
2.500 pesetas, consignán
dose el pago en la Buh- ; 
delegación de Hacienda
de Aleoy.... ....... . f .95®

I> Leandro Madinaveifia y •
Ortiz de Zárate, Ingenie
ro de primera clase del :
Cuerpo de Agrónomo^, Se.... . * .
le concede el haber pa- 1
sivo de 8.800 pesetas 
anuales, 0,80 del regula
dor de 11.000 péselas, 
consignándose el pajgn. i
en Guipúzcoa...................... 8 800

IX. Angel López Ramalkx ó:
Oficial de primera clase 
del Cuerpo de Secciones 
administrativas de Pri-

Pesetas.

mera enseñanza. Se l& 
concede el haber pasivo 
de 4-000 pesetas anuales,
4/5  de 5.000 pesetas, 
consignándose el p a g o
en Pontevedra.-........................ 4.000

D. Pedro Asensio Camachov 
Portero1 primero de Ae
rógrafos. Be le concede el 
haber pasivo de 2.400 pe
setas anuales, 0,60 del 
regulador de 4.000 pese^ 
tas, consignándose el pa-:
ge en Málaga*   2400

D. Emilio García del Mazo,
Oficial tercero- de Ádml-5 
nistraeión civil. Be lo 
concede el haber pasivo 
de 1.200 pesetas anuales,
0 ,4  0 d e l regulador de
3.000 pesetas, consígnán-: 
dose el pago en Sevilla... [1.200 

D. Bonifacio Olives Gui-s 
llén, Alguacil del Juzga
do de primera instancia 
ée Tremp. Be le concede 
eí haber pasivo dé t-050 
pesetas anuales, 0,60 del 
regulador fie 1.750 p©s$~: 
tas, eonsignáhdO'Se el pa*
go en Gerona................... * .1.050

D, Juan Rábade P a r g a?;
Guardia p r i m e r o  del 
Guerpo de Beguridad. Be 
le concede el haber pa
sivo de i.80® p e s e t a s  

* anuales, 0,60 del regula
dor de 3 - 0 0  0 pesetas,, 
consignándose el pago en
Lugo .......... .......1.^00

D. Miguel Herráiz Orrutia,.
Guardia t f  del Cuerpo; 
de Beguridad. Se le con
cede el haber pasivo de
1.800 pesetas anuales,.
0,60 deí regulador de 
&®®0,r consignándose el
pago en Madrid   1.800

D; Santiago. ¥agüe Rome
ra,. Gabo- del Guerpo de 
Seguridad. Be le concede 
el haber pasivo de 1.300 
pesetas anuales,, 0,40 dei 
regulador de 3.250, con
signándose el pago en

• Madrid  ......  r .
D. Constantino Paz Leis»

Jefe de Negociado de se- 
. gunda clase de Hacien

da Be le concede el ta- 
ber pasivo de 5.666 ipe- •
setas anuales, 0,80 del 
rguiador de- con-*
signándose el pago en
La Coruña  ..............   rv0»o

IX Emilio de la Jara Gala,
Guardia 1«° del Cuerpo 
de* Seguridad. Sé le con- 

' cede, el haber pasivo de
1.800 pesetas anuales,
0,60 del regulador de  ̂
3.000, con signándose, el :
pago en Madrid.....   tk n

B. Ciríaco Fernández Te- 
.-jjuda y Fernández Palo

mina, Caba del Cuerpo 
de Begui’id.atL. Se le con
cede el haber pasivo, de 
1.950 poseías anuales.
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Pesetas.

0.60 del regulador de 
3.250, consignándose el
pago en Madrid ......  1.9-50

D. Benito Mera López,
Guardia 1.a del Guerpo 
de Seguridad. Se Le con- 
Cede el haber pasivo de 
600 pesetas anuales, 2/5 
del regulador de 1.250, 
consignándose el pago
en Madrid ..................... 50®

JX Elias Espinosa Miguel,
Portero tercero de Ha
cienda. Se le concede et 
haber pasivo de -1.200 
pesetas anuales, 0,40 del 
regulador de 3.000, con
signándose el pago en
Guipúzcoa .......     1.200

D. Senén Mateos e Izquier
do, Topógrafo* mayor dpi ^ 
Cuerpo de Topógrafos.

>Se lé concede eí haber 
pasivo de 6.400 pesetas 
anuales, 0,80 del regula
dor de. 8.000, consignán
dose el pago en Zara
goza ..............    6.46®

D. Eduardo Aranda y Arro
yo, Topógrafo mayor, Je
fe de Negociado de pii- - 
mera clase. Be le concede 
el haber pasivo de 6.40# 
pesetas anuales, 0r60 del 
regulador de 8.000, con
signándose el pago en 
Zaragoza .,........... 6.40#

D. Alejo Diez Qsúa, Por-* 
tero segundo del Insti
tuto de L m Coruña. Be le 
concede el haber pasivo 
de 2.800 pesetas anua
les, 0,80 del regulador de 
3.500, consignándose el
pago en La Cor uña   2.800

IX Gregorio Ortiz Rodrí
guez, Alguacil del Juzga
do de primera instareis 
de Carrión de, los Can
des. Se le concede eí ha
ber pasivo de 1.050 pe
setas anuales, 0,60 de1.T50v consignándose el
pago en Cáceres «... 1.05#

D. Enrique Martín y Guix,
Jefe dei Administración 
civil .de segunda elas£,Se le concede el haber phstvo de 8.800 peseta* anuales, 0*80 de í 1.000,; Consignándose el pago en Madrid ,.... .. . . . . * . . . . . . . .  8.800

D. Enrique Navarro' CóTw -  
les, Oficial segundo d& 
Hacienda. Se le conuBde 
él haber pasivo de 2*40#
¡Pesetas anuales, 0,6# de 
WOO, resignándose M  
$%<> ett Tálencia.,.....^ .. 2 J M

D. Joaquín Cereceda Gon
zález, Jefe de Negociad# 
de segunda clase de Han 
opada. Se fe concede el 
haber ¡pasivo de 5.6##
Poetas anuales, 0,80 de 
LOO#* consignándose gd

r.. 3!*®$ en Zaragoza 5.600
Ep^aqula Caballero 

Castillejo^ Directora de 
Escuela Normal de 

M sm trts  de Zaragqm,

Pesetas.

Se la concede el haber: 
pasivo de 10' OTO pesetas 
anuales, 0,80 de 12.500, 
consignándose el pago en
Zaragoza .................   10,00#

D; Hilario Barroso Tineo;
Guardia p ri m e r q: úel 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede la pensión de
1.800 pesetas anuales:,,
0,60 de 3.000 pesetas,, 
consignándose el pago en 
Madrid ............. ...... 1.800

D. Juan Crisóstom.O‘ Bel- 
trán Ferrando,, Ayudante 
del Servicio agronómi
co, Se le concede la pen
sión de 3.000 pesetas 
anuales, 0,60 de 5.000 
pesetas, consignándose el
pago en ¥aleñcia   3.000

D. Jaime Faura y Sádd*
Ingeniero Jefe del: Cuer
po de Ingenieros Mecé^ - *
nicos, Jefe de Adminis
tración de tercera clase.
Se le concede ia pensión 
de 8.000 pesetas anua
les, 0,80 de 10.000 pe
setas, consignándose el 
pago en Barcelona......... 8.00#

D; Alejandro Miquet Bté-? 
lisie, Jefe de Adminis*- - 
tración de tercera clase 
de Aduanas. Se le con
cede el haber pasiva da
8.000 pesetas anuales,
0,80 del' regulado^ de
10.000 pesetas, consiga 
nándose el pago en Ma
drid ........................... 8.00#

D. Juan Lapaira González,,
Torrero primero dn fa
ros. Se le concede' el ha
ber pasivo de 3.000 pe
setas anuales,- 0v6# cM 
regulador de &.00# pese^ 
setas, consignáfidise el 
pago en 3.00#

D. Manuel. Sánchez e Im- l
bógnito, Portero tercer# '
de Instrucción pública.
Se le concede el haber 

. pasivo de 1.200 pesetas- - 
anuales, 0,40 del reguL&- 
dor de 3.000 pesetas* 
consignándose el pago en

. Cádiz  ............. ....  1.20#:
D. Leoncio Guardo TristáH*

G u a r d i a  primero det- 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.80# p e &e t &s  
anuales, 0,60 del vemt- 
lador de 3.600' pesetas* 
Consignándose el pago te
Madrid  .....     . f.POO

D. Manuel Gómez de San
ta Clara, Oficial mayor 
de Telégráfte Be M eo®-- 
cede el haber pasfvo dé
4.800 pesetas anuales,
0,80 del regulador de pe
setas 6.000. censigp.ánBo- ..*•
se el paaro en Almería.... 4 ^ ‘0 ;

D. Anastasio Sam Hernán
dez, Bargarto del Cuerpo . - - 
de Seguridad, ge le 6on~ ; • 
cede el haber 2.100 pesetas anu&lir;

se el pago Madrid... 2.«ufe

Pesetas.

D. Mariano Muzas y  Be- 
lenguer, Juez de Cuen
tas de segunda clase del 
Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública. Se le 
concede el haber pasivo 
de 6.400 pesetas anua
les, 0,80 del regulador 
de 8.000 pesetas, consig
nándose el pago en Ma
drid ...___       #40#

D. Ricardo Pérez Merelo,
Jefe de Adm i n i s trac i ón 
de tercera clase de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 8.000 
pesetas anuales, 0,80 del 
regulador de 10.000 pe
setas, consignándose el
pago en Madrid ............ 8.0O#'

D. Adolfo Pieatoste Que* 
saáa, Portero tercero de. 
los Ministerios civiles. Be 
le concede el haber pa
sivo de 2.400 pesetas 
anuales, 0,80 del regula- • 
dor de 3.000 pesetas, con
signándose el pago en la 
Subdelegación de Ilaeien-:
da, de Haro. .......... 2.40#

l D. Rafael Díaz Martínez,.
Interventor de línea del 

| Estado en la Explotación
| de Ferrocarriles, Jefe de.

Negociado d e  segunda 
Ü clase. Se lo* concede el
r haber pasivo de 5.60# pe-
;v setas anuales; 0*8# del
l regulador de 7.00# pese- ó
\ tas> consignándose el pa-i : j

ge en Madrid.................  5.60#;
: D. Bonifacio García Berra- 
j m , Inspector de segunda
i clase del Cuerpo de Vi>
S gilancia. Be le concede el

haber pasivo de 3.600 pe
setas anuales* 0,60 del 
regulador de 6.000 pese
tas, consignándose el pa
go en Madrid... ...... 3.6##

D. Alberto Santa María del 
Alba Jiménez, Abogado 
fiscal, excedente. S i Je 
concede el haber pasdw . f: 
de 1.500. pesetas aaucÑ 
les, 2/5 de 3.71# pese ta  
consignándose el pago m  
Madrid ....................... 1.5#® ^

D. Domingo Ca^befm L®- '
do, Celador det Cuerpo de 
iTeíégrafoe. ^  le eew®- 
de el haber pasivo de S  

pesetas anuales,
0,60 det regulador . ~
^.#0# pesetas,
(tose et pago- *en La ,
ruf.a .....

D. Eduardo Pelá^z Lóf^J^
Oñcial * . , ™ T

'  'oienda. ■$* haber *  4.9W
pesetas ■BsstósBi 0,80 det 

' r&gulfído* de 5.000 pese- 
' tas, consignándose el pa

go en Granada................  LOOft
D, A.g^yito García Puente, 

c tórá ia  primero d e l  
Gv^po de Segundad. Be 
le concade eV liaber pa- 
sjvr de í vqo osetas 
anuales, 0.6# c;.pJ. rogu- 
lador de 3.000 pesetas,



16o______ _________  6 Octubre 1928 Gaceta de M adrid.-Núm. 280

Pesetas.

consignándose el pago en
Madrid ....... .................... 1.800

O. José Chalóns Beren- 
guer, Jefe de Adminis- 
t ración de segunda clase 
de Aduanas. Se le con
cede el haber pasivo de 
8 800 pesetas anuales,
0,80 del regulador' de 
11.000. pesetas, consig- x '
liándose el pago en Ma
drid .............................. 8.800

D. Laureano Boronat y 
Vázquez, Alguacil d e 1 
Juzgado de primera ins- 
1 ano i a de Lora del Río.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.050 pesetas 
anuales, 0,60 del regula
dor de. 1.750 pesetas, 
consignándose el pago
en Sevilla ...................... 1.050

D. M anuel T urn a r  i L L lop is ,
".Oficial" segundo- de Ha

cienda Sé le. concede el 
haber * pasivo de 1.600 
pesetas anuales, 0,40 del 
regulador de 4.000 pese
ta^ consignándose el pa
go en Madrid...............  1.600

p. |üan Agu i lar Sopeña,
Oficial primero de Ad-: 
inínistracíiSn civil. Se le 
concede el haber pasivo 
d© 2.000 pesetas anua
les?, 0,40 del regulador 
de 5.000 pesetas, consig
nándose el. Jago en Lé
rida  ...................  2.AQ0

Total de jubilaciones... 289.170

©BKEROS RETIRADOS DE LAB 
MINAS DÉ ALMADÉN

P. Antonio Nicolás Blanco ; 
González, Obrero retira
do de Almadén. Se le 
concede la pensión vita
licia del Tesoro de 800 
pesetas anuales,, consig
nándose él pago\en Ciu
dad Real........................    900

O. Peuro Cañamero Redon
do, Obrero retirado dé 
Almadén. Se le cwioede 
la prensión vitalicia del 
Tesoro de 900 pesetas 
anuales, consignándose ©I 
pago en Ciudad Real..... 900

Total de obreros retira- 
dos de Almadén   1.800

PENSIONES DEL ESTADO

Di Juan Bautista Beltrán 
(Mira, Subdelegado de 

^Medicina dej partido de 
Sandia. Se le concede, la 
- pendón remuneratoria 
de, 80Q; pesetas anuales, 
éé^x^pándose, elpago en' “
Valencia   • 800

TK  José . iCodina , ¿oadas,/ ,
viubdidegadó.;de, :Vete>i-,
naria del partido de -San-: * ’ 
la Colonia de Farnés.* Se, , 

ffmeede la' pensión ’ise-\" ’
loria de 8^0 pe- •

 Pesetas.

geias anuales, consignán
dose el pago en Gerona. 800

Total de pensiones del
Estado  .........   1.600

EXCEDENCIAS
D. Alfonso Rodríguez Cas- 

telao, Oficial primero de 
Estadística. Be le. conce
de el haber de exceden
cia de 3.333,33 pesetas,
¿/3 de 5.000 pesetas, con
signándose el pago en
Pontevedra  ............   3.333,33

D. Gustavo Lescure y  Sán
chez, Magistrado de en*
Irada. Sé le concede el 
haber de excedencia de
8.000 pesetas anuales,
2/3 de 12.000 pesetas, 
consignándose, el pago en 
Madrid  ............ . 8.000

Total de excedencias.... 11.333,33

i  \ -l.Á:/' ■■■ ■: H ; :
Relación dé los expedientes acorda

dos por el linio. Sr. D irector en. la 
segunda quincena del mes de 'Agos
to de 1928. ^ /

Pesetas.

JUBILACIONES
P . Víctor Villagrá Guerra,

Mtóstro de Santiago del 
Val. Be le concede el han 
ibér pasivo de 2.000 pe
setas anuales, 0,80 de 
2.500, regulador, consig
nándosele el pago por
Patencia    ......   2.000

Doña Dámása ürrutia Z m  
írrandicocheá, Maestra dé 
Lémóniz. Be la concede 
él haber pasivo dé 1,200 
pesetas anuales, 0,60 de 
2.060, regulador, oonsig- *
pándesele e l pago por
Vizcaya  ......  1.200

D. xAeensio Gil Moránt,
Maestro dé Ador. Be le 
feo^céde él haber pasivo 
dé 2.400 pesetas anua
les, 0,80 de 3*000, regu
lador, consignándosele t i
4#go por,Valencia   2.100

Doña Ignacia Badipla Mar
tínez, Maestra de Ancho- 
Alza. Be la concede el 
haber pasivo de £.000 
pesetas anuales, .0,86 de 

/ 2.500, regulador, consig
nándosele el pago por
Guipúzcoa.......................... 2.000

Doña Elisa Fernández Mi
llón, Maestra de Zubia.
Se la concede el haber 
pasivo de 4.000 pesetas, 
anuales, 0*80 de 5.000, 
regulador.-.c^nsipi^dosé...... v, ; . % ,
le el pago por Granada.!.;.„ LQÓO .,

D. Atilaño Lois, Maestro 
de Carov. Be le concede . . j
el haber pasivo de 800 ' . . ^

■ pesetas anuales, 0,40 de - * < ¡ 
<2.000,. mgu]ádór, /C;Onsig
nándosele ud por

■' Pontevedra  .........  800

Pesetas.

Doña María Patrocinio Mu- 
llor Monerris, Maestra de 
Bocairente. Se ia conce
de el haber pasivo de
4.000 pesetas anuales,
0,80 de 5.000, regulador, 
consignándosele el pago
por Valencia  ........... 4.000

Doña María* del Patrocinio 
Mendiri, Maestra de Ven
tas Blancas. Se la con
cede el haber pasivo de 
i .750 pesetas anuales,
0,70 de 2.500, regulador, 
consignándosele el pago
por Logroño  ........... . 1.750

D. Francisco de A.;Sánchez 
Rodríguez, Maestro dé 
Castilleja de Guzmán. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.500 pesetas 
anuales, 0,50 de 3.000, 
regulador, consignándose
le el pago por Sevilla... 1.500 

Doña Amalia Castillo Gar» , 
cía, Maestra de Teba. Be 
la concede e l. haber pa
sivo de . 1.600 pesetas, 
anuales, 0,80 de 2.000, 
regulador, consignándose
le el pago por Málaga... i .600 

D. Juan Ferrer Vicente,
Maestro de Gúdar. Be le 
concede el haber pasivo 
de 2.400 pesetas anua
les, 0,80 de 3.00-0, regu
lador, consignándosele el
pago por Teruel..   2.W.

D. Vicente Milián Yus,
Maestro de Bermeo. Se 
le concede el haber pasi
vo de 2.800 pesetas 
anuales, 0,70 de 4.000, re
gulador, consignándosele 
el pago por Santander... 2.8ou 

Doña Aquilina Yilariño Ra
mos, Maestra de Marín.
Se la concede el haber 
pasivo de 2.400 pesetas 
anuales, 0,80 de 3.000, 
regulador, consignándose
le- el pago por Pont ove-
dra  ....... 2.400

Doña Cristina Francisca 
Nemesio, Maestra de A l
íamete jo. Se# la concede 
el haber pasivo de 4.800 
pesetas anuales, 0,80 de 
0.000 regulador, consig
nándosele el pago por
Córdoba  ..... .5......... 1X^0

Dofiá María Albérti Vcn- 
drell, Maestra de Torrox.
Se ha. concede el haber 
pasivo de 4.000 pesetas 
anuales, 0,80 de 5.006, 
regulador, consignándo- 

. sele el pago por Málaga. 4.000
Doña Amalia Pía Gómez

Ramiro, Maestra de Na- 
vardiz. Se la concede e l . .

.., 2^460 T W  : ?
setas anuales,; 0,80 ’ dél 
regulado^. dé 3.0,00 pé- 

( jetáis, (^signándosele. éL . 1
pago por .Guipúzcoa / - 2.400

Total.. . . . . . . . . . . . . >4r0.060 «
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Pesetas.

'PENSIONES

Doña Orosia Cadenas Ba
jón, madre de la Maes
tra  doña Isabel Vicente 
Cadenas. Se la concede 
lt pensión de 1.000 pe

setas anuales, tercera 
parte del sueldo regula
dor de 3.000 que d isfru
taba la causante, abona
bles por Valladolid  1.000

Doña Catalina Gil Rodrí
guez, viuda del Maestro 
ib. Francisco Soto. Se la 
concede la pensión de 
í-1,000 p ese tas . anuales, 
tercera parte del sueldo 
regulador de 3.000 pese
tas que disfrutaba el 
causante,' abonables por 
Málaga ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000

Doña María Pomar San Pe
dro, huérfana del Maes
tro jubilado D. Manuel.
Se la concede la pen
sión de 373,32 pesetas 
anuales, consignándosela •- 
el pago, en Santander...... 37,32

T o ta l . . , .............. 2.373,32

MESADAS.

porra Lucila Cuevas Segu
rado, viuda de D. Juan 
Mallo. Se la conceden • 
cuatro mesadas del suel
do regulador de 2.000 
pesetas’ reconocido al 
causante, i mp o r t a n t e  s 
686,68 pesetas, abona
bles por León......................  666,88

[ PENSIONES DE MONTEPÍOS

tpo.ua María del Consuelo y 
doña María del P ilar Ca- 
yanillas e Infante, huér
fanas de D. Juan, Jefe ue 
Negociado de. prim era 
clase de Hacienda. Se las 
concede la pensión de 
¡i .750 pesetas anuales , 
consignándose el pago en 
la Tesorería-Contaduría
de este Centro................. . 1.750

poña. Carmen, doña Julia y 
doña Felisa Fernández 
Cela y Jtives, huérfanas 
de D. Félix, Jefe de Ne
gociado de tercera clase 
de Hacienda, jubilado. Se 
las concede la pensión 
de 1.000 pesetas anuales,

\  por M ad rid .................. 1.000
Doña María Mora y Andú-: 

jar, viuda de D. Emilio 
Torregrosa González, So
brestante mayor de Obras 
publicas, jubilado. Se le 
concede la pensión de 

-1.750 pesetas anuales.
• consignándose el pago en 

Tesórería-Contaduría 
' de Hacienda de Alicante. 1.750 
Poña- Trinidad Fernández • 

Espada,'v iuda de D.^Ni-: 
colas de Orbe y Asensio,
Ingeniero de Cam inos,
Canales y Puertos. Se le 
"wieede la pensión de

Pesetas.
•i ---------------- — — —

5.000 pesetas anuales, 
consignándose el pago en 
la Tesorería-Contaduría;
de Hacienda de Granada. 5.000 

Deña Antonia Ortega Mo- 
rán, viuda de D. Pedro¡

. Fernández Caro Sánchez,
Guardia prim ero de Se
guridad. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas 

-  anuales, consignándose el 
pago en la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda
de Gerona.................    1.000

Doña Beatriz Planas Trulls, 
viuda de D. Luis Labarta 
y Grañe, Profesor de la 
Escuela de Artes y Ofi
cios de Barcelona. Se le 

¿ concede la pensión de 
Montepío de Oficinas de 
825 pesetas anuales, con-: 
signándose el pago en la 
Tesorería-Gontoduría de 
Hacienda de Barcelona.. 825

Doña Laura Bazaga Alzó
la riz, viuda, huérfana de 
D. Eduardo, Fiscal de la 
Audiencia de Albuñól. Se 
le concede la pensión del 
Tesoro de 2.125 pesetas 
anuales, consignándose su 
paso e n  l a  Tesorería-; 
Contaduría de Hacienda 
de T a rrag o n a ............... 2.125

Doña Mercedes Guerra Gar
cía, huérfana de D. Ci
priano, Catedrático del 
Institu to  de Cáceres. Se 
le concede la pensión de 
1.750. pesetas anuales, 
consignándose su pago en 
la Tesorería-Contaduría 
de Hacienda de Cáceres. Í.750

Doña Gracia Dorador Ló
pez, viuda de D. Gre
gorio, Bustos I tu rb id e ,
Guardia primero de Se
guridad. Se le concede la 
pensión de 1.000 pese
tas aniial,es, consignán
dose su pago en la Te
sorería - Contaduría d e 
Hacienda de Granada.... 1.000

Doña Elisa Olazabal T a- 
berner, viuda de D. Oc- 
taviano Alonso de Celis 
y Cortines, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de Montes. Se 
le. concede la pensión ele 
2.%00 pesetas an u a les . 
consignándose su pago 
en la Tesorería-Contadu
ría  de este Centro».....: 2.500

Doña Isalfel Aragón Almen* 
gual, viüda de D, Jesús 
Bouzóli F r ía s , Portero 
terbero de los Ministerios 
civiles. Se le concede la 
pensión de 833,33 pesetas 
anuales, consignándose su 
pago en la Tesorería* 
Contaduría de Haciendá
de Cádiz........................................833,3

Doña Antonia Burgos Na^L L •*•’
vano , viuda, madre de 
D. Lorenzo Labairir 
gos, Oficial de ség|Md&é‘ ,
clase de Córreos;- ,

. concede la ñpeñsjjñrf ^  •
1 .0 0 0  p e s e ta s  . a n u a le s .
consignándose' su p a £ o

Pesetas. '
  — ,

en la Tesorería-Coniadu- ¡
r ía  de esfe C entro..  i.OOd /

Doña Rufina Puerta More- 7 '
no, viuda de D. Avelino i
García Rodríguez, Agen
te de Vigilancia, Se le 
concede la' pensión de
1.000 pesetas anuales, ¡
consignándose su pa.go¡  j
en la Tesorería-Contadu-
ría  de este Centro   1.000 i

Doña María Luisa de la ]
Concepción Montaño No- ;
gareda, huérfana de don '■ !
Eduardo, Oficial tercero " j
de Administración, jubi- j
lado. Se le concede la 
pensión de 833,33 pese
tas anuales, -consignán-: ■ ■:
dose su pago en la Te- * * . . v
sorería - Contaduría .de i
este Centro........................ . 833,3(,

Doña María de la Merced 
Asunción Erausquin y §
Años, huérfana viuda de \
D. Fernando, Jefe de Ad-- 
m inistración de cuarta ;
clase de Hacienda, Se le L
concede la pensión v ita
licia del Tesoro de 1*625 fs. * .
pesetas anuales, consig- * 
nándose eu pago- en la 
Tesorería-Contaduría de , -v
este C en tro ................... 1.62®, J

D o ñ a  Manuela Marqués v
Alvarez, viuda de D. An-; b
gel López Aparicio, Pro
fesor de Caligrafía d e l  
Instituto de Avila, Se le ,-
concede la pensión de *
Montepío de Oficinas de ;
375 p e s e t a s  anuales, 4 -
consignándose s u‘ pag$
en la Tesorería - Conta- \
tíuría de este Centro  375 ;

Doña Brígida Rubal Magán, •
viuda de D. Gabriel Ba- <
rajas Mora, Guardia p r i-  p-

• m ero de Seguridad- Se 
le concede la pensión de 
1. 0(70 pesetas anuales, 
consignándose su p a g o  
en la Tesorería -  Conta- * -v
duría  de este Centró..».. 1.00(7

Doña Encamación Fernán- * j
dez y Fernández, viuda ; y
de D. Mariano G a r c í a  ‘ g g |
Ayllón, Oficial segundo 
de Hacienda* Se 1*3 con- .
cede la pensión de 1 . 0 0 0 ^ 
pesetas anuales, ‘ 'é
nándose su pagó

t  T e s o r e r í a - C o n t a d u r í a *  
este Centro. . . . . . . . ¿ 1 U{)'*

Doña MatiWe. de LaiTá y :
Marín, liu e rf^aT ju d a  de 
D Fel i pe , : ÍMi^ctof de 
S ecc ió a ,d e l Cuerpo d e  

[ Telégrafos. Se .le conce-
v de la pensión de Monte

pío de Correos de 1.425 
'■ pesetas anuales, consig

nándose su pego en la 
Tesorería-GoalVdu ría de .......
este Gen t r o . . . ,  ......................... 1..48P 1

Doña Isabel Picazo Tende* - ■■ A . V
ro, viuda de D Enrique . -
González Martín, Oficia! í
de Sala del Tribunal Su-
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Pesetas.
premo ele Justicia. Se le concede la pensión de Montepío' de Ministerios 
de 1.750 pesetas anuales, consignándose su pago en la Tesorería-Contaduría de este Centro... 1.750 

D o ñ a  Francisca Cabrera 
Prieto, viuda de D. Daniel Fernández d e  l o s  Muros y D i e z  Delgado,J e f e  de Administración 
de s e g u n d a  ciase de Aduanas. Se le concede la pensión de 2.750 pesetas anuales, consignándose su pago en la Tesorería-Contaduría de Hacienda de Sevilla-...  2.750

Doña María Feijóo Montes, 
viuda de D. J o s é  V á z q u e z  Caamaño,. Oficial 
tercero de Fomento. Se 
le concede la pensión de M o n t e p í o  de M ioiste- 
rios de 1.000 p e s e t a s  anu ales, consignándose 
su pago en la Tesorería- Con.indu.ria de Hacienda
4o Orense..- ......  1Ds-fta Amalia Pedraz Alva- v-ez, viuda huérfana de D. Juan Francisco^ Juez 

* de primera instancia. Se le concede la pensión v i
talicia dé! Tesoro da 375 poseías anuales, por Ma-
drid •............... ................Doña Dolores Pujo! Blavia, viuda de D. Daniel E s- teller Boeh, Registrador de la Propiedad. B e l e concede la pensión de 2 .2  5 0 pesetas anuales.por M adrid ......................  2.250

DÓña Felisa Ventura Martínez, viuda de D. Julián Manzano López, Jefe de Negociado de tercera clase de Gobernación. Be le concede l a  pensión d e  1.500 pesetas anuales, por '
Madrid  1500

Doña Gracia de Bustos yJiménez, viuda de l>. Jo
sé María Salvá y  Pont,Magistrado de la  Audien
cia territorial de Barcelona. S e  l e  concede la '  pensión de 3.750 pesetas anuales, consignándose el *p a g o  en la Tesorería- 
Contaduría d e Haciendade Barcelona  ...... 3.7aCr

Doña María Ruiz Gutiérrez,A, viuda huérfanna de don 
fev-,Enrique, Catedrático d e LTniversidad- Be le eon- cede la pensión l e  2,000 ' pesetas* anuales, consignándose él pago en la Tesorería-Contaduría d eHacienda de-SaxARa *. 2.000

Doña Manuela-Mora Pósti-* j ; * go, viuda cíe B. Valentín. vBenaveiíte Fernández, y- -
Oficial de Prisiones Se U concede la pensión de

Pesetas.
1 .0  0 0  pesetas anuales, consignándose el pago en la Tesorería-Contaduríade Hacienda de Toledo..,, 1.000 

Doña Angela Mora Gonzá-:’ lez, viuda de D* Gerardo Pérez de Lera, Vigilante del Cuerpo de Vigilancia. Be le concédela pensión de 1.000 p e s e t a s  anuales, consignándose el p a g o  en la Tesorería-:
Contaduría d e  Haciendad e . León................................  1.000Doña María Teresa Salgues Cuevas, huérfana de don Bonito, Magistrado del Tribunal Supremo-. Se le concede la pensión de 4.312,50 pesetas anuales, consignándose el pago en la Tesorería-Contaduría, de Hacienda de Zaragoza,; 3.312,50 

Doña María de la Luz Gregaria León Hinestrosa,"huérfana de D. Valentín,Oficial de las Minas de Almadén, jubilado. Se le concede la pensión de 666,66 pesetas anuales, consignándose el pago en la Tesorería-Contaduría 
de Hacienda de Ciudad Real . . . . . .v ....* ..... . .  . 666,66¿Doña Rita Rico Pico y do-: ña Mercedes y  doña Er
nestina Garrido García, viuda y huérfanas de don . Eulogio Garrido Hernández, Oficial segundo de Hacienda, jubilado*. Se les concede la pensión de.1.000 pesetas anuales,por Madrid.   .............. 1.000Doña María del Carmen Guillén Durán, huérfana de D. Vicente, Ahogada del Estado. Se le  concede la pensión de Monte- . pío de Oficinas de 875 pesetas anuales, consignándose el p a g u en  la 'Tesorería-Contaduría de.Hacienda de Pontevedra. 875Doña María de los. Angeles Pérez Áscaso, viuda de D. Francisco MiMán Gui- ¿Tlén, Catedrático jubilado, Be le concede la pensión de 3.250 pesetas anuales, consignándose el pago en la Tesorería- Contaduría de Hacienda
ae Cádiz __ . . . . .— ... . .  3.250Doña «Ana Muñoz Amo, huérfana de I>. Biplano,Comisario de ferrocarriles. Be le concede la pensión de Montepío de Curíeos de 550 pesetas anu a les, consi gnándo se el pago en la Tesorería- Contaduría de Haciendade Oviedo .......................  550Doña Josefa Trías Molina,viuda de D. Francisco rRosa Abril, Jefe de se- >gunda clase de Prisiones. Se le concede la pensión de 833,33 péselas

 Pesetas.
anuales, consignándose el pago en la Tesorería- Ooiiiaduría de Haciendade Córdoba ......................  833,33Doña Jerónima Redondo González, viuda de don Miguel Sánchez Pérez,Caoo de Seguridad. Se le. concede la pensión de1.000 pesetas anuales, consignándose el pago en la Tesorería-Contaduría de Hacienda de SantaCruz ae Tenerife   1.000D. Evaristo, doña Julia y  D. José Roselló y  Juan, huérfanos de D. Julián,*Guardia de Seguridad, jubilado. Se les concede la pensión de 1.000 pesetas anuales, consignándose 6i pago en la Te-: sovería-Gontaduría d e Hacienda da' Barcelona, 1.000  ̂

Doña Dolores Verger y Pe-: drosa, vüda de; D. Baltasar Pons Pía, Jefe de Administración de ter-. cera ciase, jubilado. Se : le concede la pensión de 2.50'0 pesetas anuales  consignándose el pago en la Tesorería-Contaduría de Hacienda de Málaga..« 2,500Doña Soledad y doña Asunción Lázaro de la Vega' y  Te-rol. huérfanas de don Enrique, funcionario de.Hacienda. Be les concede ,1a pensión del Tesoro de 875 pesetas anuales, por,Madrid . . . . . ----- — ...........  87.5,Doña Encarnación Sánchez Leal, huérfana de don Eugenio, Cabo de Seguridad, jubilado. Se le concede la pensión de1.000 pesetas anuales, consignándose el pago en la Tesorería-Contaduríade Hacienda de Barcelona 1.000 
Doña Benita Ferrer y L sh gunilla, viuda de don Bernabé Benítez de Lucas, Jefe de Administración de tercera del Cuerpo de Correos. Se le. concede 1a. pensión de Montepío de Correos de 2.500 pesetas anuales, por Ma- • 5

drid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.500Doña María, doña Elvira y  doña Socorro Claramon- te y Angustí, huérfanas de D. Felipe, Guardia primero de Seguridad, jubilado. Se lea concede 
la pensión de 5ü0 pesetas anuales, consignándose el pago en la  Tesorerfa- Coiít aduría de Hacienda 
dé B a r e e í o © í a . 501 Doña Juana Herminia San- e h e z y  Sandarrubia^ huéifana de D. HipóLitoy Guarda de  ̂ entrada de 
las Minas de; Almadén, jubilado. Se le concede .. la pensión de Montepío de Almadén de 375 pe-
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Pesetas.

setas anuales, consig
nándose el pago en la Te
sorería - Contaduría de 
Hacienda de Ciudad Real. 375 

Doña Angeles Marqués y 
Galeote, viuda de D. Jo
sé Sánchez Jijón, Jefe de 
Negociado de tercera de 
Correos. Se le concede 
la pensión de 750 pese-, 
tas anuales, por Madrid. 750

•Doña María del Pilar Yus- 
te y Diez, viuda de.don 
Cándido Jáquez Aguado,
Jefe de Administración' 
de tercera clase, jubila
do. Se le concede la pen
sión de 2.500 pesetas
anuales, por Madrid.  2.500

Doña Manuela Suárez Suáv 
rez, viuda de Juan 
Casal 'Casai, Alguacil del 
Juzgado de primera ins* 
tancia». Se 1$ concede la 
pensión de 800 pesetas
anu ales, por M ad rid   0 0 0

n oña Sofía Angel Márquez, 
viuda de D. Ignacio Pé
rez García, Portero ter
cero de Telégrafos. Se lé 
concede la pensión de 
1.000 pesetas anuales, 
por Madrid................... 1.000

Doña Remedios Murales 
Durán, viuda -  huéifana 
de D. Rafael, empleado !
de Gobernación, juMla
do. Se le concede la pen
sión del Tesoro de 1.200 
pesetas anuales, consig
nándose^ el pago en la 
Tesorería-Contaduría d e 
Hacienda de Málaga   4J20O

.iTotal importe de las pen
s ion es   ...............  72.654,1?

PENSIONES DE GRACIA DE 
ALMADÉN

Doña Rosario Prieto Mora- 
v les, viuda de D. José An

gel de la Rubia Orri, 
obrero de Almadén. Se 
le concede la pensión dé 
gracia de Almadén de 
0,50 pesetas diarias, con
signándose el pago en la 
Tesorería-Contaduría dé 
Hacienda de Ciudad Real 482.5C 

Doña Dionisia Josefa, doña 
Francisca, doña María 
Reyesy D. José Antonio 
Ro drí guez Gar gan ciel, 
huérfanos de D. José An- 
ítonio, obrero de Alma-:
Jdén, jubilado. Se les coií- 

jfcede la pensión de gra
c ia  de Almadén de 0,50 
{¡pesetas diarias, consiga 
; nándose el pago en la Té- 
fcore>fa -  Contaduría dé  
Hacienda de Ciudad Real 482,5C

[importan las pensiones 'de r
9 $rmia da A l m a d é n 865

^lESADAS SUPERVIVENCIA

Ramotna Cosiá, viü-» 
ida dé. IX Juan CaeJIes 
tfeanolIéPé, Peón pmiw

Pesetas.

ñero. Se la conceden 
cinco mesadas al res
pecto de i .460 pesetas 
anuales, consignándose 
el pago en la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda
de Lérida................. ........ 608,3Q

Doña Raimunda D o m e- 
neeh Montaña, viuda de 
D. Jaime Casíelví Vallés,
Peón capataz. Se la con
ceden cinco mesadas al • 
respecto de 1.825 pesetas 
anuales, consignándose el -> 
pago en la Tesorería- 
Contaduría de la Subde- 
legación de Hacienda dé
Reus .......    760,40

Doña Manuela Martínez 
Romero, viuda de don 
Eduardo Vázquez Piñei- 
ro, Peón caminero. Sé 
la conceden cinco mesa
das al respecto-. de 1.460 
pesetas anuales, consig
nándose el pago en la 
Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de Pontevedra. 608,30 

Doña Teresa Gutiérrez 
Alonso, viuda de Víc
tor L a s s o Mantecón,
Peón caminero. Se la 
conceden cinco mesadas 
al respecto de 1.460 pese
tas anuales, co-nsignán- ;
dose el pago en la Teso
rería - Contaduría de Ha
cienda de Santander 608,30

Doña Saturnina Moreno 
García, viuda de D. Ba
silio* Mora López, Peón 
caminero. Se la conce
den cinco mesadas al res- 
pecto de 1.460 pesetas 
anuales, consignándose el 
pago en la Tesorería- * !
Contaduría de Hacienda
de Toledo ......................  60830

Doña Josefa Rodríguez Gu- *
rrea, viuda de D. José 
Maíz P a v ó n ,  Jefe del 
Cuerpo de Prisiones. Se 
la conceden ci^co mesa
das al respecto de 3.000 
pesetas anuafe, por Ma
drid.  ......    1:250

Doña Pilar Pérez Santodo  ̂
mingo, v i u d a  de don 
Emeterio Jirneno Alonso,
Peón capataz. So le con
ceden cinco mesadas al 
respecto de 1.642,50 pe
setas anuales, consignán
dose el pago por la Te
sorería -  Contaduría dé 
Hacienda de Zaragoza... 684 33

Dona Tiburcia Herranz Pi- ?
fíuela, viuda de D. Hi
pólito Robledano Garra-:, 
lón, operario de la Sec
ción de Loterías. Se le  ̂
conceden cinco mesadas 
al respecto dé 2.463,75 
pesetas anuales, por Má-
drid ................í.026,55

Doña Bernabea Mula^ar-r 
cía, viuda de Gínés Pé
rez íMarifne#, Portero 
cuarto de D Audíen<u/v

Pesetas.

de Murcia. Se le conce
den cinco mesadas al 
respecto de 2.500 pesetas 
anuales, consignándose el 
pago en la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda
de Murcia.........................  1,041,65

Doña Antonia Más Guiile- 
mat, viuda dé Manuel 
Senant Roig, Peón cami
nero. Se le conceden oin- 
co mesadas al respecto 
de 1.460 pesetas anuales, 
consignándose el pago en 
la Tesorería-Contaduría 
de Hacienda de Tarra-

 •........    608,3’tfDona Francisca. Pérez Fer
nando, viuda de José So
ler Soler, Peón camine
ro. Se le conceden cinco 
mesadas al respecto dé 
1.460 pesetas anuales, 
consignándose el pago en 
la Tesorería-Contaduría 
de Hacienda de Alicante. 608,30

Doña Antonia Pinol Fran- 
quet, viuda de Jaime 
Hurla Belart, Peón eami-: 
ñero. Se íe conceden cin
co mesadas al respecta 
ue 1.460 pesetas anuales, 
consignándose el pa°m 
en la Tesorería-Contadu- 
ria de ̂  la Siibdelegación ,
ué Hacienda de Reus...... 608,30v

Importan las mesadas.... 9,021,03

d o tes

Doña Adolñna Gargoyo Be
tón, huérfana de D. Ma-: 
rio Félix, Oficial prime
ro' de la Secretaría del 
Instituto d e l  Cardenal
Cisneros. Se le concede la
dote de 416,66 pesetas,
por Madrid........................  4i6)6,g

Importan las dotes.... 416,66

RESUMEN ~
importan las jubilaciones. 239.170
ídem los Obreros retirados '

de Almadén...,...,.......   i .soq
Idem las pensiones del Es- ’ , y

lado    4.000 ( ¿
ídem las excedencias   11.333̂33; ^
Idem las jubilaciones del

Magisterio  ......... .......
Idem las pensiones .
ídem las mesadas ¿V ?
Idem las pensiones de'Mé^V¿# *

tepfo ......... . . . . . . . . ' " 7 2 . 6 5 4 , 4 5
Idem las ídem de Jfacíá 

de Almadén.. »* »• • • % 365
Idem las mesadas-.*...  9.021,03
ídem „ las. dotes.»*.............   416,66

Total .......... , 379.450,17

Madrid, 26 de Septiembre de 1928.
£1 Director general, Carlos Caamañé.

CWA GERSERAL DE DEPOSITOS

ORDENACIÓN DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro pt¡U 
ivui. rfiimieJbt o del

"yi-
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dio a que estaba afecto,, el importe 
del depósito de la Caja general nú-: 
meros 195.885 de entrada y 57.958 de 
registro, de 5.000 pesetas en obliga
ciones del Tesoro, constituido por don 
'Gerardo Marín Ferrer, en 15 de No
viembre de 1927, env garantía de su  
cargo de Agente ejecutivo para el co-' 
bro de débitos de la Propiedad en la 
provincia de Valencia,

Esta Ordenación de pagos, en cum 
plimiento de lo prevenido- en el a r
tículo 48 del Reglamento de la Caja 
general, ha dispuesto se anule el res
guardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 4 de Octubre de 1928.—Por 
,el Ordenador de pagos, E. Vela Hi
dalgo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCIÓN GENERAL DE PRIMERA , 
ENSEÑANZA

Vista la solicitud de doña Merco
des Navaz y Sanz, Profesora nume
raria  de la Escuela Normal de Maes
tras de La Laguna (Tenerife), y lo 
prevenido en eL artículo' 33 del Real 
decreto ,de 7 de Septiembre de 1918; 
de conformidad con este precepto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la referida Profesora 
ires meses de licencia por asumos 
propios, sin sueldo ni derecho- a pro
rroga de esta licencia; - 

De Deal orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y de- 
más efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años; Madrid, 2 de Octubre de 
1928 .—El Director general, Suárez So- 
monte.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Habiéndose observado diversos erro
res de copia en la Real orden comu
nicada del 10 de Septiembre último, 
referente a la adjudicación definitiva 
de las obras de nueva planta con des
tino a Escuela graduada para niños 
en Medina de Pomar (Burgos), in
serta en la página 1680- de la G aceta 
de M a d r id  correspondiente al 21 dei 
propio mes, se reproduce a conti
nuación debidamente rectificada:

‘4V&sta la copia del acta suscrita 
por el Notario D. Alejandro Santam a
ría y Rojas, respecto a la subastando 
las obras de nueva planta eon destino 
r Escuela graduada para niños en 
Medina de Pom ar (Burgos), verificada 
Bl 20 de Julio último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
¡§¡|bien adjudicar definitivamente la eje- 
p ló b ió n  de dichas obras al m ejor pos- 

José Vidal y Mengual, 311 la 
103.797,10 pesetas, liqu i

dó qtXé" resulta* úna vez deducida la 
de 16.477,63, á que asciende la baja 
dol 13,70 por 100; hecha en su pro-: 
posición, de la de 120.274,73 pesetas 
aue importa el presupuesta de con- 
íra ta  que ha servido de bagfe-para la 
referida subasta. . ' - ••

De Real orden comunicada lo digo i 
« V. S. naca su conocimiento v d e - :

más efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 10 de Septiembre, 
de 1928.—El Director general, Suá
rez Somonte.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.’”

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO g e n e r a l  d e  l a  p r o p i e d a d  

INTELECTUAL

Obras inscritas en este Registro ge
neral durante el prim er trimestre:
de 1928.

(Continuación.}
57.392.--Colección de dos cancio

nes: ¿Pobre bebé! (canción), ¡La Co
rregidora (canción), por Manuel Ber
trán  Reina y María B ertrán  Reina de 
la música,, y Fidel Prado Duque de la 
letra.

Ejem plar m anuscrito.— Uno en 4.® 
apaisado con cinco hojas. (38.723.)

57.393.—-Colección de dos couplés: 
Charles Nicolás (charlestón), ¿No! 
(couplet), por Manuel B ertrán Reina 
de la música y de la ledra.

Ejem plar m anuscrito.— Uno en 4.® 
apaisado con cuatro hojas. (36.724.)

57.394.—¿Viene- usted de pasearse? 
(abe slep), por Roeá-Traveria y Mar-, 
tra  (Francisco Roca Traveria e Ilde
fonso Alier y M artra).

Madrid, 1927. Enrique Duran.—Uno 
en folio, con dos hojas. (36.725.)

57.395.—-Mendoza. Pericón argenti
no. Roca T raveria y M artra (Francis
co Roca T raveria e Ildefonso Alier y 
Martra).

Madrid, 1927. Enrique Durán.— Uno 
en folio, con dos hojas. (36.726.)

57.396.—Siman da Veiga. Pasodoble, 
Monterde M artra (Bernardino B autis
ta  Monterde e Ildefonso Alier y Mar
tra).

Madrid, 1927. Enrique Duran.—Uno 
en folio, con dos hojas y portada. 
(36.727.)

37.397.— “E lvas”. Fado, por B. Mon
terde y M artra (Bernardino B autista 
Monterde e Ildefonso Alier y Martra).

Madrid, 1927. Enrique Durán.—Uno 
en folio, con ’4°s hojas. (36.726.)

57.398.—r-Nociones de Aritmética pa
ra  Colegios de prim era enseñanza, por 
Ramón Catalán Moreno.

Barcelona, sin año (1928). Im prenta 
Frigoura.—Uno en 8.° con 112 pági
nas y dos de índice. (13.308.)

57.399.—Album Picardías. 1, La mo
da; 2, Chitón!; 3, Indiano; 4, Mi rum 
ba; 5, Viejo trovador; 6, Negro tonto; 
7, Inocente; 8, La cajita; 9, .Faraón; 
Vicente Fornes Juaneda, de la letra 
y de la música.

E jem plar manuscrito.—Un cuader
no en folio apaisado, con 10 hojas. 
(13.309.)

57.400.— “Albim F idelio”. 1, Africa
na; 2, Em peratriz; 3, Heroína hebrea; 
4, Mi negro; 5, Generala; 6, La prensa; 
7, F íjese; 8, C ortijera; 9,. P resenta
ción ; l Vicente Fornés Juaneda.

E jem plar m anuscrito.—W h;cuáder^ 
no en folio apaisado, c o n : 10 hojas 
(13.310.)

57.401.—Genoveva de Brabante (La 
dona santa). Drama histórico en seis 
actos y en verso. Josep M.“ B. Borra 
(José María Subirana Sérra).

Barcelona, sin año (1928). Vila, Aíeu 
y Domingo, impresores.—Uno en 4.°, 
con 34 páginas. (13.311.)

57.402.—‘“Él Corral de la PacheeaT 
Seguidillas, original. Eduardo Grana
dos Gal, ele la música, y  Tomás Bo
rras Bermejo y Garlos Prim elles#y Ro
dríguez, de la letra.

Ejem plar manuscrito.—-Uno en fo-< 
lio, con 12 hojas. (38.730.)

57.403.— i Guerra a los sastres!, m o
nólogo. . P é r e z  Capo (Felipe Poiez 
Capo).

Madrid, 1928. Sucesores de R. Ve
lasen.—Uno en 8.°, con cuatro hojas.

(30.731.) •
57.404.—Colección de dos couplets. 

Garnavalina (serenata); Para siempre 
(canción). Manuel B ertrán Rcyna, dé
la música, y Félix Paredes Martín, de- 
la letra.

E jem plar m anuscrito.—Thm en 4.° 
apaisado, con cuatro hojas. (36.732.)

57.405. —  Brochazos balompédicos. 
Andrés Quemada Jiménez.

Madrid, 1928.—G. Hernández y Galo 
Sáez. — Uno de 18 ñor 13 camííave- 
tros, con 77 páginas y una de índice. . 
(36.733.)

57.406. — Curso completo de ense- 
fíanzíy prim aria por el método Cíclico. 
España la bella; lectura para los gra
dos medio y superior, Fernando Por-" 
cel Zanoguéra.

Palma de Mallorca. T ipografía de 
p,orcel„ U n o  en 8.°, con 215 páginas. 
(L19.) ,

57.407.—Cantad jota y pericón. Pe
ricón argentino; “M arsel”, seudónimo 
de Ramón Marlés Llobera, de la letra, 
y J. B. Slanak, seudónimo de Jaim e 
Bienvenido Ganáis, de la música.

B arcelona. Sin año, 1928.— E n ri
que P revósti.-—Uno en folio con dos 
ho jas. (13,316.) * , ..

57.408.-—]Es ló suyo!, sch o tiss ; 
Luciano Ram alli B ardm u.

E j emp 1 a r m a n u s :* r .t o — Uu o é n 
folio con dos h o jas  ;36.734.)

5 7 .409.— E n  Miliu, sa rd an a  per a 
p iano ; Ju a n  Aulí Padró . ,

E jem p lar m an u sc rito . —  Uno en 
folió con dos ho jas. (13,317.) _

57.410.— El pecado de los h ijos, 
comedia d ram ática  en dos actos y 
en p rosa, o rig in a l; Federico  del Río 
A rm enta y G erardo G ára te  del Río.

Zaragoza, 1928. Im p ren ta  del Hos^, 
picio prov ine!a l.—  Un o en 8-.*, 'coíí 
57 pág inas. (754.)

57.411.— Nociones de E lectric idad  
y E lec tro tecn ia , con arreg lo  al p ro 
g ram a  vigente p a ra  loa o p m ad o re l 
rad io te leg rafis ta s ; Rufino Gca Ba
cas a.

Madrid, 1927. Im p ro n ta  de J .M o m  
ra le s .— Uno en 14 p o r 20 c é n t im a  
tro s, con 217 pág inas. (36.7 36.)

57.412.— La cura, trag ed ia  bum oA 
rís tic a  en tre s  actos, o rig in a l; Pe* 
d ró  Muñoz Seca y E nrique  García' 
V elloso. ■ ’ -

M adrid, 1928. T ipo uMUi Nev'o* 
Uno en 8.° con 91 pág inas. 

(36.737.)’ . v  'G.
57.413.— Los m osquitos, comedia1 

en; tresy ae to s; Serafín  Alvarez Q üih- 
tero  y Jo aq u ín  Alvares Q uintero.

M adrid, 1927. Im p ren ta  C lásipa
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E spaño la ,— Uno en 8.*, con 82 p á
g inas, (36.738.)

57.414.— M aríaalegre. comedia en 
tres  actos, o r ig in a l. E nrique Suúrez
■de Deza.

Madrid, 1927. T alleres tipográfi
cos Velase a,— Uno en 8.°, son 72 p á 
g inas. (36.739.)

57.415.-— Mi ran eh eru o , tango ; 
H urtado  y  Mai*ira. (Garleas H urtado 
H enero e Ildefonso Alier y Mar I ra ) ,

Madrid, 1927. Enrique* D u ran .—• 
.Uno en folio, con 2 ho jas. (36.741,)

57.4 i 6.— B acanas, í an g o ; Artea-: 
ga V. Moro y MartAa (Luis A rtea- 
g a It u i z, Vi c on te M o ro d e Vi guera e 
íi de fon so: Alier y M artra ).

Madrid, 1927. E nrique D-urán.-— 
Uno en folio con 2 ho jas. (36.742.)

57.417.— The Je rsey  G irls, one - 
'sien -Roca T ravería  y M artra  
(F rancisco  Roca T rav ería  e Ildc- 

fon so Alier y M a rtra ).
Madrid, 1927. E nrique D uránp—■ 

Uno en folio m enor, con 3 ho jas. 
(36.743.)

57.418.— Amor de cabaret, tango 
arg en tin o ; Roca T race ría  y M artra  
(F rancisco  Roca T rav ería  e Ilde
fonso Alier y M artra ).

Madrid, 1927. E nrique D uran, —  
Uno en folio m enor, con dos ho
ja s , ,(36.744.)

57.419.—^Repertorio doctrinal y 
lecal, por orden, alfabético, de la 
Ju rsp ru d en ó ia  civil española, e s ta 
blecida por el T ribunal Suprem a, en 
sus sen tencias dictadas desde 1.° de 
E nero  de 1906 al 31 de Diciembre 
'de 1909. Tomo VI. La Redacción de 
la rev ista  general de Legislación y 
Jurisprudencia:. (E ditoria l Reus, So
ciedad an ó n im a).

Madrid, 1928. T alleres tipog ráfi
cos del E d ito r.— Uno en 4.°, con 656 
pág inas. (36.745.)

57.420.— Inspección de la H acien
da pública. C ontestaciones ad ap ta 
das al p ro g ram a  de 14 de Septiem 
b re  de 1927; D iccionario G arcía de 
la Hoz, Cecilio José  L afuen te  y Za
léalo, R oberto Ricardo y M alkinshaw  
y Alfredo P ad rós Suárez.

Madrid. T alleres tipográficos del ■ 
E ditor.— Uno en 4.°, pág inas i 26 y - 
una de e rra tas. (36.746.)

57.421.—-Elem entos do Higiene, 
A dm inistración  sa n ita ria  .m unicipal 
.^Epidem iología. C ontestáronos a los 
¡ternas p a ra  las oposiciones de In s
p ecto res m unicipales de Sanidad, 
del p ro g ram a aprobado por R eal 
■Orden de 28 de Octubre de 192?; 
B arios Rubio de la Torre, V alentín 
M alilla  Gómez y Luis N ájera An
gulo.

Madrid, 1928. Talleres tipográficos 
Sel editor.—Uno en 4.° con 704 pági
nas. (36.747.)

57.422.—Apéndice a las contestacio
nes al p rog ram a.mínimo único de, 25 
jÜe Enero de 1926 para  los funciona
rio s  adm inistrativos de Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales, adap- 
M  ndolas ál programa de E n e  r  o d e  
11927, p a ra  las oposiciones a ingreso 
f u  la Diputación provincial de. Ma
drid ; Manuel Barahona Muguerza, Ní- 
col ás F ría s M artín y (fárl os. Angulo 
j tu iz .. :' r '• E  .7

Madridy■ 1927. Talleres tipográficos

del editor.—-Uno .en 7,4A con 250 • pági-: 
ñas. (36.748.) j  ' ’ /  '

57.423.—Legislación de Hacienda. 
Obra ajustada al program a de oposi
ciones a ingreso en el Guó’rpo- Ápxl-: 
liar de Contabilidad del Estado, pu
blicada por Real orden de 12 de Fe
brero de 1927; Alfredo Prados Suárez.:

Madrid, 1927. Talleres tipográficos 
del editor.—Uno en 4.° con 220 pági
nas. (30.749.)

57.424.—Contabilidad del Estado. 
Obra ajustada al programa de oposi
ciones a ingreso en el Cuerpo Auxi
liar de Contabilidad del Estado, pu
blicado por Real orden de 12 de F e
brero de 1927; José María Fábregas del 
Pilar y Díaz ele Ceba!los.

Madrid, 1927. Talleres Tipográficos 
del editor.—Uno en 4.° con 200 pági
nas. (36.750.)

57.425.—Leyes sociales. Obra adap
tada al programa de oposiciones a. la 
carrera Fiscal, publicado el 16 de No
viembre de 1926; Mariano González 
Rothwoss Gil, José Gasais y Santaló y 
León Mart.ín-Gaifiero Rodríguez.

Madrid, 1927. Talleres tipográficos; 
del editor.—Uno en 4.° con 188 pági
nas. (36.751.)

57.426.—Teneduría de libros. Obra 
ajustada al programa de oposiciones 
a ingreso en el Cuerpo Auxiliar de 
Contabilidad del Estado, publicado-por 
Real orden de 12 de Febrero de 1927; 
Antonio Camps Ferrer.

Madrid, 1927. Talleres tipográficos 
del edito-?.—Uno en 4.° con 120 pági
nas. (36.752.)

57.427.—Auxiliares de Administra
ción civil vacantes en 1 o s servicios 
centrales del Ministerio de Fomento. 
Contestaciones adaptadas al progra
ma de 27 de Octubre de 1927; anó
nimo.

Madrid, • 1927. Talleres tipográficos 
del editor.—Uno- en 4.° con 324 pági
nas. (36.753.)

57.428.— R evista general de Le
gislación y Ju risp ru d en c ia . Año 76* 
Tomo 151. V arios.

M adrid. T alleres tipográficos Artel*-~ 
ed itor-—Uno en cuarto  con 704 pá
ginas. (36.754.)

5f.4fc9—  M anual del A spiran te a 
P rocurador. Secunda edición com
pletam ente  rev isada en fondo y for-. 
m a a la L eg islación  actual. Ma
n u a les  Reus de Derecho. Volum en 
NLIV; Federico Carbonero Gonzá
lez, del texto, y A gustín  O ssorió y 
López, de la revisión .

Madrid. T alleres lipbgcáfie s piel 
editor.;—Uno en octavo, con 658 pá
ginas. (36.755.)

57.430.— Código de Ju stic ia  Mi
lita r  v igente anotado y concordado; 
Nicasio Pou Ribaú.

Madrid. T alleres tipográficos del 
editor.-—Uno en octavo, con 630 p á 
g inas. (36.756.) * i

57.431.—-Nocturno, tan g o ; le tra  
dé Díáz-Moea-les; José  Muñoz Mo- 
lleda. ,  , - ¡ , \

E jem p la r,; 'm -aiuseritoy— Uno en 
cuarto  apatsadov con dos . hojas 
y  portada. (3677574. v-mcv • -u-r:..,

57.432 — Saltimbanquis: Canción de 
niños: Juan Ramón Jiménez, de la le

tra, y Emilio Ramírez, de la música*
Ejem plar manuscrito.—Uno en fo

lio, cuatro hojas y cubierta. (36.758.)
57.433.—El trompo de música. Cí¿li

ción de niños; Emiliano- Ramírez An 
gel, de la letra, y Eipilio Ramírez, de 
la música.

E jem plar manuscrito.—Uno en fo
lio. con tres hojas cubierta. (36.759.)

57.434.—Navidad. Canción dialoga
da; Gregorio Martínez Sierra, de la 
letra,, y Emilio Ramírez, de fa música

Uno en folio.—E jem plar tn an u sm - 
to, con c u a t r o  hojas y cubierta, 
(36.760.) ¿. ' A

57.435.—Las joyas rotas. Canción dé 
niños; Antonio Zozaya Yon, de- la le
tra, y Emilio Ramírez Valiente, *'de la 
música.

Ejem plar manuscrito.—Uno en fo
lio, con cinco hojas y Gubierta. (36.761.)

57.456.—Luna de Junio. Canción de 
niños; Emilio Carrere Moreno, de la 
letra, y Emilio Ramírez Valiente, de 
la música.

E jem plar manuscrito.—Uno en fo
lio, con tres hojas y cubierta. (36.762.)

57.437.—Amapolas. Canción de n i
ños; Mariano. Zurita Rodríguez, de la 
letra, y Emilio Rodríguez Valiente, (le 
la música.

E jem plar manuscrito.—Uno en 
lio, cuatro hojas y cubierta. (36.761.)

5 7 . 4 3 8 . ¡Meciendo a mi múñeeft. 
Canción de niños; Vicente Medina, To
más, de la letra, y Emilio Ramírez Va
liente, de la música.

Ejem plar manuscrito'.—Uno (n  fo
lio, cuatro hojas y cubierta. (36.764.)

57.439.— Glosa. Canción de niños: 
Serafín y Joaquín Alvarez Quintero, 
de la letra, y Emilio Ramírez Valien
te, de la música.

E jem plar manuscrito'.—-Uno en fo
lio, cuatro hojas y cubierta. (36.7652

57.440. — La mañana de la Sierra. 
Canción de niños; Miguel de Castro y 
Gutiérrez, de la letra, y Emilio Ramí
rez Valiente, de la música.

E jem plar manuscrito.—Uno en fo  , 
lio, cuatro hojas y cubierta. (36.766.J

57.441.—El Alba. Canción de niños; 
Eduardo Marquina, y Angulo, rde la le
tra, y Emiliano Ramírez Valiente, de 
la música.

Ejem plar manuscrito-.—Uno en fo
lio, 4 hojas y cubierta. (36.767.)

57.442.—  La caperuciia  'encarna
da, canción dialogada; Francisco 
V illaespesa M artín, de la le tra , y 
Em ilio R am írez Valiente, de la m ú
sica.

E jem plar m an u scrito  Uno en'
folio con -tres Bojas y 'cub ierta . 
(36.768.)

57.443.— Canción de P rim avera ; 
José Muñoz San Román, de la lo 
ira , y Em ilio ¡Ramírez Valiente, d<¡ 
la m úsica.

E jem plar m an uscrito .— Uno en 
en folio con siete ho jas y cubierta, 
(36.769.)'

57.444.—  Método de la Academia 
C entral de Corte P arisién  Srsfcéma 
U són; María de los Dolores Usó’n 
Polo.

Zaragoza, 1928. Im pronta de E. 
B erm ejo .Casarla!— Uno.ert folio, cün 
21 ho jas. (755.)

57.445.-r-JEln, las. alas, del triun fo  
(poema alejandrino), Evocar ion mar 

yestática del *raid* “P lu s -u ltra ’’  ̂ * 
Santiago de VileUa; M arti a fírospjj*
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Salam anca, 192*8. E stab lecim ien
to tipográfico de A lm araz.—Uno en 
octavo mayor, con 15 págs. 1299.)

57.44*6.— “Noches de fa r ra ”. — Juan 
Cosía Caals y Delfín Villa Gil, con el 
seudónimo colectivo de “Víctor La-pe- 

, ñ a ”, r>) 3a letra y do la música.
Ejemplar manuscrito.—Uno en folio 

apaisado; dos hojas de música y una 
de letra. <13.318.)

57.447.— “Album Benis”, que com
prende los números siguientes: p ri
mero, “Trágica fiesta” ; segundo, “La 
chism osa” ; tercero, “Hay que alegrar
se ”; cuarto, “ Canastilla de flores” ; 
{pinto, “La novia de Pepe-H illo” ; 
sexto, “No estoy celosa” ; séptimo, 
“F lo r de B etania”. por Juan Costa 
Casals.

E jem plar manuscrito.—Uno en folio 
apaisado con cinco hojas. (13.319.)

57.448.— “Ella tuvo la cu lpa”. No
vela*, por Ceferino Martínez Rieslra.

Madrid, 1928. — Im prenta G. Her
nández y Galo Sáenz.—Uno en 8.° con 
844 páginas. (36.770.)

57.449.— “The beatiful b lue-b ird”. 
Foxtrot* (charlestón), por José María 

♦Pobla Jou, con el seudónimo de “Roy
Lawreñcei P rice’L

Barcelona.—Sin año. (1*927.)—Gasa 
Mozárt.—Uno en 4.°; dos hojas de pia
no y cinco de instrumentos. (13.3-20.)

57.450.— D uerm el” Romanza pora 
^anto y piano. — J. S. Santo-ja (José 
Bantoja Santoja), de la letra, y J. F. 
£aclieco (José Fernández Pacheco y 
>a&:puzano), de la música.

te m p la r  manuscrito.—Uno en Tolio- 
doble, tres hojas y portada. (36.771.)

57.451.— El C ortijo  de los ro sa 
les, com edia lírico -d ram ática  en un 
acto, dividido en tre s  cu ad ro s; m ú 
sica  del M aestro José  M aría E steve; 
-Triviiad Dom enech y Angel Candial 
P rie to .

Sin lu g ar n i año (Valencia, 1928) . 
Sin im p ren ta  (Im pren ta  de ios Sa
les i an o s).— Uno en octavo m ayor, 
son 64 pág inas. (2.142.)

57.452 —  Desde las Pam pas, tan-; 
go-caneión; le tra  de M anuel Gon
zález Hoyos; José L u jara  García.

B arcelona, 1927.—  Huecograbado. 
París, 134, B arcelona. —  Una hoja 
en folio. (36.772.)

57.453.— A mi ppeblo, pasodolde; 
Luis Mochales G arcía y R am ón M ar
tínez Alvarez, de la lu r a ,  y Sixto 
Lusa López, de la m úsica.

E jem p lar escrito  a m á q u in a .—= 
Uno en cuarto  apaisado  y folio, una 
de le Ira. y dos con p o rtad a  la m ú
sica. (36.773.)

57.454.—  |R ía u ; riau !, vafs-j'Jta ; 
E n riq u e  Calonge Roger.

Barcelona. Si-n año ( 1928’/. L i
to g ra fía  e Im p ren ta  le m úsica de 

. Jo a q u ín  Mora.— Uno en folio m e- 
¡Rpor, con dos ho jas. '(13.321.) 
f¡J||J*7v455. —  Policrom ías, po esías;

F ernández P alac io  Glosé 
anhDnio F ernández P a la c io ) ,

Barcelona, .1928. Tipografía OJym- 
pia, P.'Yus^.e^—Uno en octavo, con 
159 páginas y ünáF de colofón. 
(13.322.)

67.456*—-El P ro feso r del Mecnno- 
lista . Indispensable p a rá  apren-* 

-hi? bien a e sc rib ir  en la .nántuna y

sin  m ira r  al teclado, instrucciones; 
F lorencia  H errero  y M ora.

M adrid, 1928. L ib rería  y Gasa edi
to ria l H ernando, S. A.— Uno en oc
tavo, con 55 páginas. (36.77 4.)

57.457.— Estudio sobre el agua  en 
su s  re laciones con las ciencias f í
sico -qu ím icas. El agua  como ele
m ento de v ida; José JBóniez Somoza,

Vigo, 1927. T ipo g rafía  T etilla .—  
Uno en octavo, con 67 páginas. 67. 
(36.775.)

57.458.— En zig-zag (P or t ie rra s  
vascas de E spaña  y F ra n c ia ) ; José 
G arcía M ercádal.

Madrid, 1927. Sucesores de R iva- 
deneyra, S. A.— Uno en octavo, con 
330 páginas. (36.776.)

57.459.—Los ídolos del hogar, co
media en tres actos y prosa; original 
de P ilar Algora Gorbea de üupons.

Ejem plar escrito a máquina, un 
cuaderno en 4 o, 108 hojas y dos de 
portada y personajes. (381.)

57.460.— “Aguanta la caña”, en tre
més Valénsiá, en verso y prosa; o ri
ginal de Vicente Montesinos Estellés.

E jem plar escrito* a máquina, un 
cuaderno en 4.°, con 35 hojas (2.143.)

57.461.— “Te d iré” ¡Es lo suyo!, 
schotis, canción, Ricardo Yust García 
y Pedro Laina Marina, de la letra 
y de la música.

E jem plar escrito.—Uno en 4.° apaf-^ 
sado*, dos hojas. (36.777.)

(Continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL  DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por 
el Ayudante de Obras públicas don 
Juan Ribera Gonel, afecto a la Jefa*- 
tu ra  de Obras públicas fie Castellón, 
en solicitud de que se le conceda un 
mes de licencia por enferm o:

Vistos el certificado facultativo que 
arl efecto acompaña, el favorable in
forme del Ingeniero Jefe a cuyas ór
denes presta el interesado sus servi
cios y la Real orden de 12 de Diciem
bre de 4924,

S. M. el Rey (q. D. g.) lm tenido á 
bien acceder a  lo solicitado por el 
mencionado Ayudante y, en su conse
cuencia, concederle un mes de licen
cia por enfermo y, por tanto, con go
ce de sueldo, con arreglo a lo preve-: 
nido en las disposiciones vigentes so
bre la m ateria.

De orden del señor Ministro lo digo1 
a  V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Octubre de 19^8.—El 
D irector general: P. D., el Jefe de! 
Negociado, Domingo Paramés.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

SEECIÓN DE PUERTOS

Excmo. S r.: Vistos los antecedentes 
4e la subasta realizada por la Jun ta

de Obras del puerto de Cartagena pa^ 
ra  el acopio de piedra- machacada pa
ra  la conservación del firme de la 
carretera de Cartagena a La-. Unión, 
cuyo presupuesto asciende a 48.116 
pesetas:

Resultando que la Junta fué auto-? 
rizada para  subastar por Reales ór
denes de 12 de Diciembre de 1927 y 
2 de Marzo de 1928:

Considerándo que se han presenta-* 
do las sióte proposiciones que se re
señan: i l

1.a—D. Francisco Pérez Ródenas, 
por 38.990 pesetas.

2.a—D, Isidoro Martínez Garra, por 
41,284 ídem.

3.a—-D. Francisco López Cohacho, 
por 43.200 ídem.

4.a-—D. José Pérez Martínez, por 
38.400 ídem.

5.a—D. Andrés Martínez Cao, pop 
4,6.390 ídem.

6.a—D. Pedro Tortosa Franco, por 
43.999 ídem.

7.a—D. Pablo Martínez Sánchez, por: 
46.890 ídem*, de las que resu lta  más 
ventajosa la número 4:

Considerando que se han cumplido 
todos íos requisitos legales,

& M. el Rey (q. D. g.) ha dispues-í 
to se adjudique definitivamente está 
subasta al mejor postor, D. José Pé
rez Martínez, vecino de Al jorra, por 
la cantidad de trein ta y ocho mil cua
trocientas pesetas (38.400), lo qu$ 
produce una baja de 9.716 pesetas eri 
el presupuesto de contrata, im portan
te 48.116 pesetas.

 ̂Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura  de obras públicas, Ju n 
ta de Obras del puerto de Cartagenay 
del interesado- y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Sadrid , 
26 de Septiembre de 1928.—El Direc
to r general, Gelaberl.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de’ Murcia.

Vista el acta y  antecedentes de xa 
subasta celebrada en este Ministerio, 
para contratar la construcción dé tres  
tinglados y pavimentación de las ca¿ 
lies inmediatas del puerto  de Barce
lona:

Resultando que se han presentado! 
las cinco proposiciones que se* rese-s 
ñau a continuación:

S. A. Fomento de obras y constructe 
cienes, por 1.046.948,72 pesetas. ' 

S. A. Materiales para ferrocarril y  
construcciones, por 1.017.859,45.

S. A. . Construcciones y Pavimentos, 
por 1.042.653,45.

S. A. Metropolitana de co n stru í  
cióh, por 1.016.000.00,

S. A. Talleres de Cadagua, POÉ 
1.043.950,00, de las que resulla eecf 
Húmicamente más ventajosa la sus§ 
crita por los señores D. R o d o lfo A #  
ter Umberger y  B . Jaime Nüalarl 
Bardaji, en nombre y  representación 
de la S. A. Metropolitana de , Cortó 
tracción, los que se comprometen I  
realiar las obras por la eanitdjid m  
un millón diez y  seis mil peset&& 
qu ^ proluee una baja do doscientfté 
ochenta y  ocho mil novecientas fctÑp 
renta y ocho pesetas un céntimo m
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él presupuesto- de contrata, que as
ciende a 1.304.948,01 pesetas: 

Considerando* que se han cumplido 
todas las formalidades legales,

S. M. el Rey ha «’esueíto adjudicar 
definitivamente esta subasta a I03 re
feridos señores D. Rodolfo Aster Lim- 
berger y D. Jaime Nualart Bardaji, 
como representantes de la S. A. Me
tropolitana de Construcción, por la 
cantidad de un mililón diez y seis 
mil (1.016.000) pesetas.

-Lo que de Real orden comunicada 
lo digo a V. E. para su conocimien
to*, el de la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia, el de la Junta 
de Obras del puerto de la capital, el 
del interesado y demás efectos. Dios 
"guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
29 de Septiembre de 1928.—El Direc
tor general, Gelabert. I  
«Señor Gobernador civil dé la provin

cia de Barcelona.

Concesiones.
Exorno. Siv: Visto el expediente 

Instruido a instancia de D, Federico 
de la Sota y Diego, en solicitud de 
autorización para ¿-anear una maris
ma en Repontón, término de Marina 
¡de Gudéyo, con destino al cultivo y 
repoblación forestal:

-Visto el proyecto que a la petición 
JB© acompaña:

Resultando que el expediente ha si-, 
do . tramitado con arrelgo a lo dis
puesto en el Reglamento para la apli
cación de la ley de Puertos: 

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presen
tada reclamación alguna contra lo so
licitado:

Resultando que han informado, en 
sentido favorable a la concesión, el 
Ayuntamiento de* Marina de Cudeyo, 
la Comandancia de Marina, la Junta 
de Obras del puerto de Santander, 
la Inspección provincial de Sanidad, 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, el Gobierno civil de la 
misma y los Ministerios de Marina y  
de Ja Guerra:

Considerando que las obras a que 
la petición se reñere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses, 
públicos ni a los particulares, 

g. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta D i
rección general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado con arreglo a 
las condiciones siguientes:

1.a Se concede a D. Federico de la^ 
Sota % Diego, al objeto de sanearla 
y  dedicarla al cultivo y  a repobla
ción forestal un trozo de marisma en 
el lugar de Repontón, que linda: al 
Jíorte, con terrenos de propiedad del 
solicitante; al Sur, con el arroyo Re
cantón; al Este, con la míes denomi
nada de Cueto y el prado de B. Ra
món Bedia, y al Oeste, con la maris
ma de Pedrosa, con arreglo al proyec
tó firmado por el Ingeniero indus
trial D. José Luié' García Gutiérrez, 

que fecha en 21 de. Febrero,del año

actual y ha servido de base al expe
diente administrativo.

2.a lias obras deberán dar princL 
pió dentro del plazo* de seis (6) 
meses a contar de la fecha de la con
cesión y quedarán terminadas en el 
de dos (2). años, a partir de la mis-, 
ma fecha.

3.a Antes de empezar los trabajos, 
y con la debida antelación, avisará-el 
concesionario a la Jefatura de Obras 
públicas para que ésta, con el con
curso de la Dirección de las Obras 
del puerto, de Santander, proceda al 
replanteo de las mismas. De esta ope
ración se levantará acta por triplica
do, acompañada de su correspondien
te plano, uno de cuyos ejemplares se 
someterá a la aprobación competen
te, y una vez recaída ésta, se entre
gará otro ejemplar al concesionario, 
archivándose el tercero en dicha Je
fatura. ‘

4.a Una vez terminadas las obras, 
el concesionario avisará al Ingeniero 
Jefe para que por éste o facultativo 
en quien delegue y con asistencia de 
la Dirección antes expresada, proce
da a reconocerlas, y si practicada es
ta operación resultase que habían si
do ejecutadas con arreglo al proyecto 
y plano del replanteo aprobado, se 
hará constar así en un acta que se 
extenderá por triplicado y a cuyos 
ejemplares se les dará^el mismo des
tino que el señalado para las actas 
de replanteo*.
■ 5.a Antes de dar principió a los 
trabajos, el concesionario depositará 
en la Caja general de Depósitos o-en’ 
cualquiera de . sus sucursales la can
tidad necesaria para elevar al cinco 
por ciento (5 por iO’O) del importe de 
las obras la fianza que tiene consig
nada, la cual será devuelta una vez 
aprobada el acta de reconocimiento 
de aquéllas.

6.a Dicha fianza quedará afecta ért 
la parte que corresponda a lo que 
prescribe el párrafo 7.° del articu
lo 55 de la vigente ley de Puertos.

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mis
mas ni el terreno a que la concesión 
se refiere, a uso distinto del que en 
la presente disposición se determina, 
no pudiendo tampoco arrendar dicho 
terreno.

8.a Si la defensa del territorio* lo 
exigiera, el ramo de Guerra podrá 
ocupar la  ̂ obra y aun destruirla a 
jujcio de la Autoridad militar com
petente, sin derecho a indemnización 
ni reclamación alguna. '

9.a La inspección de las obras es
tará a cargo* de la Jefatura de Obras 
pública y  de la Dirección de las Obras 
déi puerto* de Santander, siendo de 
cuenta del concesionario* todos los 
gastos que ocasione, así como los de 
replanteo y reconocimiento final, con 
arreglo a las disposiciones vigentes 
o que en lo sucesivo se dicten.

10. Esta concesión se otorga a per* 
petuidad, salvando el derecho de. p r o 
piedad y sin perjuicio de -tercero, 
quedando la superficie concedió» su
jeta a las servidumbres
to y vigilancia del ^
establecidas én la  le y  de Puertos y  
Reglamento dictado Tara » u e j  i l i 
ción de feeha * + ultimo.

11. Esta concesión queda s-ijcta, 
por lo que se refiere a la construe* 
ción de las obras, al cumplimiento de 
lo prevenido* en las disposiciones' 
acerca del contrato de trabajo, a lo$ 
accidentes del mismo y a la proteo* 
ción a la industria nacional

12. Las obras habrán de realizar
se de modo que el regato Repontón 
tenga fácil desagüe y no puedan pro-, 
ducirse nunca estancamientos de lar-* 
ga duración.

13. Asimismo ha de quedar asegu
rada la fácil salida de las aguas pro
cedentes de lluvias y dé filtraciones 
del terreno.

14. Será reintegrada ésta coreé-* 
sión con arreglo* a la vigente ley del 
Timbre.

15. -El incumplimiento por el con
cesionario de cualquiera de las eon-L 
dici-ones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado esté 
caso se procederá conforme a lo de
terminado en las disposicióñes vi gen-: 
tes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas dé 
esa provincia, el de la Junta de Obras, 
del puerto, el del interesado y efectos 
correspondientes. Dios guardé a V. E. 
muchos años. Madrid, 2 de Octubre 
de 1928.—El Director general, Gelo-’ 
bert.
Señor Gobernador civil de !á ore-yin-

cía de Santander.

A G U A S
Excmo. Sr.: Visto el expedíentí 

promovido a instancia de D. Alejan
dro Domínguez López y el proyecta 
presentado por el peticionario y sus* 
crito en 3 de Octubre de 1925 por eí 
Ingeniero de Minas D. Rafael Sáení 
Diez, para servir de base a la conce
sión que se solicita de un aprove* 
ehamiento hidráulico de 5*00 litrof 
por segundo en el río Bibey y sitia 
denominado “Gatel” o “Yeiga”, en 
término de Viana del Bollo, provin
cia de Orense, con destino a usos in* 
dustriales: ; * l

Resultando que el expeliente se ha - 
tramitado con arreglo a la Instruc
ción aprobada por Real orden de 14 
de Junio de 1883 y al Real decreto de 
8 de Septiembre de 1918: JÉ

Resultando que todas las obras se 
desarrollan en el cauce del̂  río* y, .pf e j g B |  
tanto, en terreno de dominio,

Resultando que el ^  "
constituido en la Caja r

ssss
'-Virf r-

<>“ 1<?« *1
presupuesto* total de ras obras, que 
importa  3.976,85 ‘pesetas:
* Resultando que la División Hidráu
lica de! Miño informa que el apro
vechamiento solicitado ̂  no afecta ai 
Plan de obras hid\áuíieas aprobado, 
por Real decreto de 25 th dg
1902: .. -

Resultando que no se ha 
proyecto alguno en competencia,  ̂ni 
se ha producido tampoco reclamación 
alguna entra la petición formulada 8
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contra el proyecto que ía sirve de
iba se :

Resultando que la Jefa tu ra  de Obras 
publicas informa favorablemente a la 
concesión solicitada, y detalla las .con-. 
diciones con arreglo a las cuales pro
pone que se otorgue:

Resultando que el Consejo Provin
cial de Fomento, la Comisión provin
cial y el Gobierno civil de Orense in 
forman también favorablemente el 
expediente y se hallan conformes con 
las cláusulas de concesión propuestas 
por la Jefatura  de Obras públicas:

Considerando que por haberse ob
servado en el expediente la tram ita
ción reglam entaria y por no haberse 
presentado proyecto en competencia 
ni producido reclamación alguna con
tra  la petición, y por ser favorables 
todos los informes emitidos, procede 
tfue se otorgue la concesión que se so
lic ita :

Considerando que el depósito pro
visional que se constituyó a disposi
ción de la Intendencia General Mili
ta r no tiene validez, y debe susti
tu irse por otro a disposición de la 
Dirección general de Obras públicas,

5. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
h bien disponer se otorgue la conce
sión de referencia con arreglo a las 
cláusulas siguientes:

1.a Se autoriza a D. Alejandro Do- 
piínguez; López para aprovechar las 
taguas del río Bibey, en el sitio do-: 
geminado “Gatey o Yeiga”, en term i- 
ha de Viana del Bollo, provincia de : 
Orense, en usos industriales, con u rre 
gido al proyecto que sirve de base a 
b u  petición, suscrito en 3Q de Octubre 
‘tíe 1925 por D. Rafael Sáénz Diez, eu J 
épliito no se modifique por las con
clusiones que siguen.

t.a El volumen máximo que 3 3  po
d r í  derivar será de 500 litros por se
gando. Deberá darse a las aguas en
trad a  por salida, y queda prohibido 
¿ Iterar su composición y pureza. La 
Administración se reserva el derecho 
rde obligar en cualquier momento a 
la construcción de un módulo que li
m ite  el caudal derivado al concedido.

3.a El desnivel que se concede de
re c h o  a u tilizar es de 2,04 metros, 
Contados desde la coronación de ía 
¿presa, que deberá quedar enrasada 
efcn un plano horizontal 5,66 meMos 
■-¿por debajo de una cruz marcada á 
Típico en una roca de la margen iz
quierda. .

4.a Se otorga esta concesión pe? 
el plazo de setenta y cinco años, con
tados a p a rtir  de la fecha en que au
torice su explotación total o-parcial. 

..Pasado este plazo, revertirá  ai E sta
do libre de cargas, como preceptúa 
%1'Real decreto de 10 de Noviembre 
"de 192-2, a cuyas prescripciones queda 
sujeta, así como a la Real orden de 7 
Re Julio de 1921 y a los artículos 2.°, 
4.» 7/  6.° del Real decreto de 14 de Ju - 
%io del mismo año.
yV 5¿.. Las obras empezarán en el pla- 
"Wfdfe cuatro meses, a partir de la fe- 

publicación en la Gaceta de 
Madíiíg de esita concesión, y deberán  
quedar teiminádas a lo? doce meses,
$t partir de la misma fecha.

6.a Queda sujeta esta concesión & 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, con
trato  de accidentes del trabajo y dé- 
ftós de carácter social-
\ j 7 ^  Se ejecutarán las obras bajo la

inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Miño, siendo de cuenta 
del concesionario los gastos que por 
aquélla se originen.

Una vez terminadas, y previo aviso 
.d e l concesionario, se procederá a su 
reconocimeiento y recepción, levan
tándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones y ex
presamente se consignen en ella los 
nombres de los productores españoles 
que hayan sum inistrado las m áquinas 
y m ateriales empleados, sin que pue
da comenzar la explotación antes de 
aprobar este a c t a  la Dirección ge-? 
neral.

8.a La Administración s e reserva 
el derecho de tom ar de la concesión 
los volúmenes de agua que sean ne-* 
cesarios para la conservación de ca
rreteras, en la. forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras 
de la misma.

9.a El concesionario depositaráan- ■ 
tes de comenzar las obras y a disposi
ción de la Dirección general de Obras 
públicas, como fianza definitiva a res
ponder del cumplimiento de estas con
diciones, el depósito del .1 por 100 del 
importe dé las obras en terrenos de 
dominio público, el cual se devolverá 
después que se apruebe el acta de re 
conocimiento fina! y recepción de las 
obras.

10- Se otorga esta concesión salvó' 
el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero y con la obligación de eje
cutar las obras necesarias para con
servar t o ■ •süst i lu ir  1 a s servidumbres 
existentes.

11. Caducará e s t a  concesión por 
incumplimiento de éstas condiciones 
y en los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose aqué
lla según los trám ites señalados en la 
Ley y Reglamento' de Obras públicas.

12. Se concede la ocupación del do
minio público necesario para las obras. 
En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la A utori
dad correspondiente una 'vez publica
da esta, concesión.

Y habiendo aceptado él concesiona
rio *las preinsertas condiciones y re 
mitido póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente, ley del Timbre, que 
queda inutilizada en su expediente, de 
Real orden comunicada lo participo 
a V. E. para áu conocimiento', el de 
los interesados, el de la División Hi- ; 
d r áu 1 i e a y ; demás efectos. coh publi
cación en el Boletín Oficial de esa 
provincia. Dios, guarde a Y. E. m u
chos años, Madrid, 3 de Octubre de 
T928.—-El ' Director general. Gelabert- 
Beñor Gobernador civil de Orense;

MINISTERIO DE TRABAJO,COMERGIO 
E INDUSTRIA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C O M E R 
C I O  ,  I N D U S T R I A  Y  S E G U R O S '

CIRCULAR 
E n cum plim iento  de los artícu los 

, 22 y  24 del libro II del v igente Es-*

ta tu to  de Form ación  técnica indu#-* 
tri.al se convoca a un concurso p ara  
la  provisión de las plazas de Mé
jic o , de Psicotécnico y de Oficial 
de Secre taría  y E stad ística  de las 
O ficinas-laboratorios de Orienta-' 
•ción y Selección profesional de Á b  
coy, Bilbao, Gijón, Las P a lm a n  
Santander, Sevilla, T a rra sa , Valen
cia, Valíadoliid y de las dem ás que 
puedan crearse  por los Patrono  tos 
locales de F orm ación  T écnica In 
d u stria l.

Los concursan tes deberán  diri
g irse , an tes dé tra n sc u rrir  el plazo 
de veinte días, a p a r tir  de la fe-: 
c h a  de publcaeión, al Insbituto de 
O rientación y Selección P ro fesional 
de la zona 'correspondiente, con 
arreg lo  a l*a d istribución del a rtícu 
lo 12 del libro II citado.

Con la solicitud  deberán presen'-* 
ta r  a los In stitu io s correspond ien
tes un curriculum vitac lo más de
tallado posible, que haiga especial 
referencia  a los hechos m ás reía-' 
clonados con la p reparación  perso
n a l en m ate ria s  de O rientación y  
selección p ro fesional y conexas,,,y  
acom pañarán  tam bién  los docum en
tos necesarios p ara  ju stifica r la per-: 
sonalidad.

Los concursan tes elegidds debe-, 
rá n  a s is tir  .al cu rso  de p reparación  
que se' o rg an iza rá  s im u ltáneam en te  
en M adrid y B arcelona. E s te  curso  
se rá  esencialm ente práctico, supo
n iéndose en los. alum nos que hay an  
de ser adm itidos a él la suficiente 
p reparación  teórica  en FisiologíaV 
Psicología, Tecnología, E s tad ís tica  
y Econom ía social, adem ás de u n a  
com prensión clara  de los problem as . 
de O rientación p rofesional para  se# 
g u ir con provecho las enseñanzas^

El curso  em pezará él día p rim ero  
de Noviembre de 1928 y se desarro-: 
lia rá  parale lam ente en los In s ti tu 
tos -de O. y S. P. de M adrid y B ár^ 
c el oh a h a s t a . • el ^22 de Diciembre* 
próxiimo, bajo 1 adacción. d irec ta • ¿el 
p ersona l de estos In s titu to s . T e r
m inado este p rim er período, se 
ad jud icarán  p rovisionalm ente  la# 
plazas por orden de m éritos y dé 
capacidad y los alum nos em pezarán 
a tra b a ja r  en sus respectivos pues
to s  bajo la  vigilancáá^e inspeccipri 
del In s titu to  a cuya ju risd icc ión  eob 
rrespondan . . ■>

La labor de in iciación de los a lum 
nos orien tadores en sus respeciiivps 
d estinos irá  especialm ente d irig ida 

pix los alum nos de los Centros de fó'r# 
m ación técnica in d u stria l; pero el 
servicio e sta rá  en teram ente  aB-ier.r 
to  al públi-éo, según  las disposición 
nes tra n s ito r ia s  del Hbrd IL d e l -Es-: 
ta tu to  ó*e Form ación  T écnica índus-* 
tria l, y

Madrid, 5 {le Octubre de 1928,—* 
El D ire c to r : general, C. de M acla-i, 
riaga. ' ; i


